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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION.
Exposición A S. M.

SEÑORA:
El escaso rendimiento que por derechos de 

Sanidad han ofrecido en años anteriores los 
buques que han tomado entrada en nuestros 
puertos, no ha permitido al Gobierno de V. M. 
clasificar estos, según previene el art. 13 de 
la ley vigente del ramo, establecer los lazare
tos de observación de acuerdo con el art. 2¡7 
de la misma, ni dotar de una manera ordena
da y aceptable el personal de Sanidad marí
tima que en las dilatadas costas de España 
presta un servicio tan penoso como intere
sante.

Hoy, que el creciente movimiento de bu
ques ha elevado la cifra de los derechos sani
tarios á un grado , que sin agravar al Tesoro 
público, pueden acometerse algunas reformas 
muy convenientes hace tiempo, y reclamadas 
hoy por la mas urgente necesidad, cree el Mi
nistro que suscribe llegado el caso de reali
zarlas en la justa proporción que los recursos 
lo permitan, sin perjuicio de dar á aquellas 
mayor extensión á medida que el aumento en 
los productos del ramo lo consienta.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la* honra el in
frascrito de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Junio de 1860.
SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M.
JOSÉ DE FOSADA HERRERA.

R E A L  D E C R ETO .

De conformidad con lo propuesto por él 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se dividen los puertos del li
toral de la Península é Islas adyacentes en 
puertos de primera , segunda y tercera clase.

Art. 2.° Son puertos de primera clase: Ali
cante, Barcelona, Cádiz, Málaga, Santander y 
Valencia.

Art. 3.° Son puertos de. segunda clase: Al
mería, Bilbao, Cartagena, Coruña, Las Palmas 
(Canarias), Mahon, Palma (Mallorca), Sanlúcar 
de Barrameda , Santa Cruz de Tenerife (Cana
rias), Tarragona, Torrevieja (Alicante) y Vigo.

Art. 4.° Pertenecen á la tercera clase los 
demás puertos habilitados de la Península é  

Islas adyacentes.
Art. 5.° En cada uno de los puertos de 

primera clase habrá un lazareto de observa
ción para los efectos que determina el art. 27 
de la ley de Sanidad.

Art. 6.° Los empleados y dependientes de 
la Sanidad marítima en los puertos de prime
ra y segunda clase percibirán un sueldo fijo 
del presupuesto del Estado, con arreglo á la 
plantilla que forme el Ministro de la Gober
nación.

Art. 7.° Habrá por lo menos, para el mejor 
servicio sanitario en cada uno de los puertos 
de tercera clase, un Médico, un Secretario, un 
Auxiliar escribiente , un Celador patrón de fa
lúa y cuatro marineros, entre los cuales se 
distribuirán las tres cuartas partes de los dere
chos de sanidad que se recauden en el puerto.

Art. 8.° La distribución que menciona el 
artículo anterior se hará en la proporción si
guiente : después de satisfechos los gastos del 
material y pagados los marineros, percibirán del 
remanente cuatro décimos el Médico, tres dé
cimos el Secretario, y otro tanto el Auxiliar 
escribiente y  Celador patrón.

Art, 9.° El Ministro de la Gobernación 
queda encargado de la ejecución del presente 
decreto.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil 
ochocientos sesenta.

E stá rubricado de la  R ea l  mano.
E l M inistro  de  la Gobernación  ,

JOSÉ DE FOSADA HERRERA.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 37 
Clasificados por Real decreto de esta fecha los puer

tos habilitados de la Península é Islas adyacentes para 
los efectos que establece la ley de Sanidad 7 la Reina 
(Q. D, G.) ha tenido á bien acordar las siguientes re
glas que habrán de observarse en el servicio sanita
rio , marítimo y terrestre, ínterin se publica el re
glamento general del mismo.

1 .* Las .Tuntas provinciales de Sanidad, así las de 
las capitales del interior como las del litoral, se re
novarán cada dos años , pudiendo ser reelegidos suí 
individuos,

2.* Los Gobernadores de provincia elevarán al 
Ministerio de la Gobernación án tesdel 4 o de Diciembre 
próximo la propuesta en lerna de los Vocales elegibles 
que menciona el prim er extrem o del art. 0,3 de la 
ley del ramo.

3 .a Las Juntas municipales se renovarán en el 
mismo período y forma que las provinciales á propues
ta del Alcalde y elección del Gobernador de la pro
vincia.

4 .a El cargo de Vocal de las Juntas de Sanidad es 
honorífico y g ra tu ito : da derecho á la consideración 
pública y á la del Gobierno , y no podrá renunciarse 
uno por causa notoria ó plenam ente justificada.

5 .a Las Juntas de Sanidad del interior cuidarán 
escrupulosamente de la observancia de la higiene pu 
blica, y con especial esmero de cuanto haga relación 
\ la buena calidad de los alimentos, aguas y aseo de 
as poblaciones, procurando ex tirp a r ó alejar inm e- 
iiatam ente de ellas todos los focos de infección.

0.a En las Juntas de Sanidad m arítim a habrá 
constan te m ente un Vocal de turno para vigilar y dis
poner lo conveniente á fin de que el servicio no se 
a tra se  ni ocasione perjuicios por este concepto á los 
auques que pidan en trada en la bahía.

7 .a La visita a los buques se hará bajo la directa 
responsabilidad del Vocal de turno, personalmente 
por el Médico de visita de naves, acompañado del in- 
érprete si el buque fuera extranjero, y de los (le
nas dependientes de la Secretaría que el servicio lia- 
^a necesarios.

8 .a No será adm itido á libre plática ningún b u -  
¡ue sin que presente su patente limpia y en regla, y 
>in oir el parecer del Médico que haya practicado la 
visita en cuanto al estado higiénico de aquel, su tr i
pulación y buenas condiciones del cargamento.

9 .a Guando este consista en artículos de consumo 
para el alimento público y se halle averiado, no se 
permitirá su descarga en tierra .

40. Serán despedidos para los lazaretos de San 
5Ímon ó Mahon todos los buques de patente sueia ó 
¡ue procedan de puertos infestados por la peste le
vantina ó fiebre amarilla; los que hayan tenido ó 
;engan á bordo muertos ó enfermos de tifus, escorbu
to, v iruela maligna ú otra dolencia de conocido ca
rácter contagioso; los que carezcan de patente y no 
justifiquen de una m anera satisfactoria su falta, y los 
que por un deplorable estado higiénico ó funestos ac
cidentes durante la travesía merezcan que se Ies su
jete al trato de cuarentena rigorosa.

11. Serán despachados para cualquiera de los la
zaretos de observación establecidos en los puertos de 
primera clase los buques que lleven patente sucia 
de cólera-m orbo, los cuales sufrirán la cuarentena 
que señala el art. 3o de la ley: además se des
pedirán  para los mismos los buques procedentes de 
puertos extranjeros que no traigan visada la patente 
por los Agentes consulares españoles, siempre que los 
haya en el puerto de su salida : los que hayan ten i
do m uertos duran te el v ia je , ó conduzcan enfermos 
de disentería ó de cualquiera otra dolencia febril no 
contagiosa: los que hayan tenido roce ó comunicación 
en el m ar con buques infestados o de ignorada pro
cedencia : los que hayan salido de puertos súcios du 
rante los primeros 4 5 dias siguientes á la declaración 
oficial de haber cesado la en ferm edad ; y todos aque
llos cuyo estado higiénico no sea cum plidam ente sa 
tisfactorio. A estos buques se les aplicará el trato que 
determ ina el art. 36 de la ley de Sanidad.

4 2. Se entiende por puertos notoriamente compro
metidos para los efectos que expresa dicho art. 36 
los que sin adoptar ninguna clase de precauciones 
sanitarias se hallen en continuo trato  con puertos 
apestados dentro de un  espacio de 4 0 leguas. Asi
mismo se considerarán como puertos comprometidos, 
y sus procedencias sujetas á la observación que seña
la el citado art. 36, aquellos que, aunque oficialmente 
no hayan sido declarados súcios, sea notorio un mal 
estado sanitario.

4 3. Ninguna Junta d e S an id ad  m arítim a podrá 
alterar por sí los acuerdos tomados por otra. Las d u 
das que ocurran, tanto acerca de este particular co
mo con referencia á la práctica de las reglas 8 .a, 9 .a, 
40, 4 4 y 4 2, las consultarán inm ediatam ente por el 
telégrafo á la Dirección general del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación.

4 4. Los Gobernadores de las provincias marítimas 
con lazaretos de observación excitarán el celo de las 
respectivas Juntas de Comercio para que los auxilien 
como directamente interesadas en la existencia del 
lazareto, á fin de que este se plantee con la breve
dad posible y las condiciones propias á los esta
blecimientos de su clase.

45. Las Juntas de Sanidad de los puertos de pri
mera clase destinarán para el servicio de los lazare
tos de observación al segundo Médico de visita de 
naves y el número de Celadores que consideren in
dispensables.

46. Los lazaretos súcios de San Simón y Jtfafiqn 
dependerán directa y exclusivamente, el primero del 
Gobernador de la provincia de Pontevedra, y el 
gundo del Subgobernador de Menorca.

47. Se recomienda muy especialmente á los Go
bernadores de las provincias marítimas que la recau
dación de los derechos sanitarios se verifiqué éón, la 
exactitud y puntualidad que previene el art. (50 de 
la ley de Sanidad, • á

48. En los primeros 15 dias de Julio y Eú£rb de 
cada año remitirán á la Dirección general una, ñola 
detallada de los derechos sanitarios recaudados en él 
semestre respectivo. ,

49. Toda exacción que se haga por los depen

dientes de la Sanidad marítima que no se halle com- 
p iendida en la tarifa adjunta á la ley, será penada 
con la pérdida del empleo , sin perjuicio de lo que 
resulte de la causa que se forme, si á ello hubiere 
lugar.

De Real orden lo comunico á V. S. para su in te 
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid f> de Junio de 1860.

P O S A D A  H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia d e ......

Gobierno.— Negociado 3.º.- Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se dijo á este de 
la Gobernación en 28 de Febrero último de Real or
den lo que sigue:

«He dado cuenta á la Ruina (Q. I). G.) del escrito 
de ese Ministerio de 17 de Diciembre de 1858, en el 
que con motivo de la inutilidad de José Burgos, quinto 
del reemplazo de dicho año por el cupo de Dolar en 
la provincia de Granada , se remitió por el mismo 
á este de la Guerra para la resolución conveniente 
una consulta del Consejo provincial de dicha capital 
sobre si las dudas de que halda el final de la regla
3 .a del art. 9.° del reglamento de exenciones físicas 
se refieren también á la declaración definitiva de la 
utilidad ó inutilidad de los quintos en su aptitud físi
ca cuando los facultativos no han declarado term i
nantem ente. Enterada S. M.. y teniendo presente que 
las dudas de que habla el final de la regla 3 .a del 
art. 9.°, y cuya decisión corresponde á los Consejos 
provinciales, no se refieren de ningún modo, como con
sulta el de Granada, a la declaración de utilidad ó in
utilidad de los quintos en su aptitud física cuando los 
facultativos no han declarado term inantemente, pues
to que allí mismo determina dicha regla cosa en con
trario  , sin que se refieran á ¡as que puedan ocurrir 
sobre otros extremos nacidos de aquel acto; se. ha 
servidoS. M. declarar, después de haber oido al Di
rector general de Sanidad y á las Secciones de Guer
ra y Gobernación del Consejo de Estado en su acuer 
do de 22 del corriente, con'el cual se ha conformado, 
que los facultativos llamados á em itir su dictamen en 
v irtud  de reconocimientos practicad» s después de la 
observación, deben siempre declarar categóricamente 
aceren déla utilidad ó inutilidad dolos quintos someti
dos á dicho ivrnnoeun.yn!,,, e n  a r r e g lo  a lo preveni
do en la segunda partí* de* la regla 3 .a del a r 
tículo 9 .°del reglamento de exenciones tísicas; y que 
por consiguiente los profesores médicos que recono
cieron al quinto José Burgos no debieron fundarse 
en el párrafo tercero , regla 2 .a del art. 8.° de 
dicho reglamento para dejar á la decisión del Conse
jo provincial de Granada la declaración de utilidad 
ó inutilidad de a q u e l. sino que pudieron y debieron 
hacerlo ellos mismos definitivamente con arreglo á lo 
preceptuad») en la ya expresada regla 3 .a del a r
tículo 9.°.»

De orden de S. M. lo digo á V. S. para su cono
cimiento y el de ese Consejo de provincia y demas 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 6 de Junio de 1860.

P O S A D A  H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAM AR.
PA RT E T EL EG R Á F ICO .

,. Soulhampton  11 de Junio de 1860.—El Vicecón
sul español td limo. Sr. Director general de Ul
tram ar :

«Santhomas 39.— Puerto Rico 28 .—No ocurre no
vedad."

El Gobernador Capitón general de Filipinas p a r t i
cipa con fecha 20 de Abril último que no ocurre no
vedad en aquellas islas, y que cu estado sanitario 
continua siendo satisfactorio.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior 
de 25 de Mayo último, esta Dirección general ha señalado 
el día 6 de Julio próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la torre y edificio de un faro de segundo orden que ha 
de establecerse en el cabo de Trafalgar, provincia de 
Cádiz, bajo la cantidad de 655.722 rs. *

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cádiz 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto para conocimiento, del público la 
memoria descriptiva, plano y presupuesto y condiciones 
facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la  canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 25Á)00 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber rea ta d o  el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos 
por la citada ihsfrúccípn;. debiendq ser la primera me
jora que se haga por*'lo méñosídé 2.000 rs., y quedando 
las demás á voluntad dé los licitadores siempre que no 
bajen de 100 rs.

Madrid 4 de Junio de 1860.=**Él Director general de 
Obras públicas, José Fijáticlsco de Uría.

Modélo dé proposición.
D. N. N., vecino de  ........ , enterado del anuncio

publicado con fecha 4 de Junio de 1860, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta dé ;, las obras de la torre y edificio 
de úh feró dé segundo órden que ha de establecerse en 
el cabo Trafalgar;; {iraVihcia de Cádiz, se comprome
ta  á'Tómeí1; S..>írcá;rgb^&i' ;goh§i^ucciori de dichas obras, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó me- 
jqrgpcto iisa,y liandiponte el tipo fijado; pero advirtiendo 
qtié Sétá desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
qtie se compromete el proponente á la ejecución de las
obras.) , , . .

(Fecha y finm  del proponerte.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha 
esta Dirección general ha señalado el dia 6 de Julio pró
ximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la sección de carretera 
de Murcia á Granada, comprendida entre Librillo y To
tano, cuyo presupuesto asciende á 2.260.087,40 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Mur
cia ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ámbos puntos de mamíiestojpara^onocimienio del publi
co el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 130.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu - 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
¡guales so celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora que se 
haga por lo ménos de 4,000 rs., y las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 1.000 rs.

Madrid 6 de Junio de 1860. =  El Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

I). N. N., vecino de  , enterado del anuncio pu
blicado con fecha 6 de Junio de 1860> y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de Murcia á 
Granada en la sección comprendida entre Librilla y To- 
tana, se compromete á tomar a su cargo la construcción 
de las mismas con estricta su jeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . ..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendb 
que será desechada toda propuesta en que no se exr  
prese determinadamente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por  Real orden de esta fe
c h a , esta Dirección general ha señalado el dia 6 de Ju 
lio p ró x im o  . á las doce de su  m a ñ a n a ,  p a r a  la a d ju d ic a 
ción e n  p ú b l ica  s u b a s ta  de  las o b ra s  de los trozos 1-4, 15 
16 y 17 de la carretera de primer órden de Nadela á Val 
d e o r ra s  en  la provincia de Lugo ,  cuyo presupuesto a s 
ciende á 2.646.99<S,05 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esla: cor
te ante la Dirección general de Obras públicas , situada 
en el local que ocupa el ^Roistério de--Fomento, y:en 
Lugo ante el Gobernador de-la/{tfóvincia\ hallándose^~en 
ámbos puntos de manifiesto -para?eohocbiíientcr .del pú
blico el presupuesto-,- condicioné y planos correspon
dientes. \ v -- - •

Las proposiciones se presentirrán en pliegos-cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 132.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les eslá asignado por las‘respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el dfocu- 
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicioñes 
iguales se celebrará, únicamente entre* sus autores, una 
segunda licitación abierta en-lós términos prescritos por 
la citada instrucciónp^ehrfó Ja primera mejora por ío mé
nos de 2.000 rs. vy k s  demás á voluntad de los licitadores 
siempre que río bajen de 500 reales. ' ;

Madrid 6 do Junio de I360.—E1 Director general de 
Obras públicas , José Francisco de Uría. ■:

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de ...................., enterado del anuncio
publicado con fecha 6 de Junio de 1860, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 14, 4 5., 4 6 
y 17 de la carretera de Nadela á Yaldeorras, en la pro
vincia de Lugo, se compromete á tomará su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones , por la cantidad 
d e ........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 6 del 
próximo mes de Julio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de ,1a construcción de 
los dos primeros trozos de la carretera de Salamanca á 
Cáceres, bajo el tipo de 957.706 rs. 67 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección generaí de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sala
manca ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento deUpú- 
blico el presupuesto y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en p li^os cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la  canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 37.800* reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite h a b e r  rea l izado  el de
pósito del modo que previene la re fe r id a  instrucción*

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
seeunda licitación abierta en los términos présenlos 
ñor la citada instrucción; debiendo ser la primera mejo
ra eme se baga por lo ménos de 1.000 rs., quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre que no b a -

J<?nMadrid 6*de Junio de 1860.==E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición. v

D- N. N., vecino de , enterado del anuncio publi-
cado con fecha 6 de Junio último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
suoasta de la construcción de los dos primeros trozos de la 
carretera de Salamanca á Cáceres, se compromete á lomar 
á su cargo las mencionadas obras, con estricta sujeción 
á ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiende
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
a.eterminadam^n^ 1* cantidad , escrita en le tra , por U

que se compromete el proponente á la ejecución de las
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 6 de Julio 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que faltan para la 
terminación de los trozos 11, 4 2 y 13 de la carretera de 
Salamanca á la Fregeneda ; bajo el tipo de 1.140.079 rea
les F.6 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la .instrucción de 48 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sala
manca ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 57.000 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
déla Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y ,en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo menos de 2.000 rs . , quedando las de
más á voluntad de los licitadores siempre que no bájen 
de 200 rs. '

Madrid 6 de Junid de ;4860.= El Director genéraL de 
Obras públicas,?’José Francisco de.Uría. ¿

7:. / r y , 7. . . ..

D. N. N ., vecino d e .............. .  , enterado del
anuncia publicado con fecha 6 de Junio último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de la terminación de los 
trozos 11 » 1^ y 43 de;la carretera de Salamanca á la Fre- 
gencdáyse compromete á tomar á su cargo las menciona - 

- das obras, con estricta sujeción á ios expresados requ i
sitos y condiciones, pór la cantidad d e . . . . .  rr - ,.r-

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente eí tipo fijado; pero adyirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no sé exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el (proponente. á la ejecución de Tas 
obras.) 7

(Fechá y firma del proponehte.)

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a
C on p resencia  de  no tic ias  o fic ia les, com un icadas a  
está Dirección por é l Ministerio de Marina, se publiCá el 
siguiente* ~ . ^ . - -

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
-FARO EN L A  CALETA JG W T E R é - - -

Costos dé los E stados-U n idos.' ] l ' . 7  ‘ ;

Según anuncio de la Comisión para eí alumbrado ma
rítimo de las mencionadas costas, debe .encenderse él 10 
de Julio próximo,el nuevo faro siguiente: . .

Situado en la expresada Caleta, costa É. de la Florida.
Aparato dióptrico de; primer órden. _
Luz fija de color na tu ra l,,. variada j5pn destellos b r i

llantes cada médio. miqntQ. _  .
Alcance en tiqmpo despejada, 18 inUlas. *

L a titu d .... 26°..55..26" N., ' 7 . ....
Longitud . . 73 .^2 .4 9  : s h

Elevación del foco luminoso «obré e4 nivel medio del 
mar 44,5ni. • * : ¿«r’-

La torre , en forma de un cono truncado; está cons
truida de ladrillos de color rojo; dieno 3f,7«=de altura 
desde la base hasta el arranque de Ja veleta*; la linterna 
es dehierro. ' ;

Valisás de luz en la bahía de G g lv e s tm ^ ¿
Asimismo , segun lo dispuesto por la expresada Comi

sión , desde el 2 de Abril del corriente año , deben ha
berse encendido las dos luces fijas de 6.® órden y color 
natu ra l, de las valizas establecidas en la dirección Tkdel 
canal que conduce dentro del puerto de Galveston, en 
la costa de Tejas; parte Norte úel golfo.de Méjico.

En la misma fecha debe haber quedado suprimido el 
faro-flotan te (1 y de la entrada déla mencionadabehía.

OTRO.\ ' ^ 7
En el Nautical Magazine del mes de Mayó de esté .año 

se lee lo siguiente : TÍA Y
«Roca Meier,r??Mar de China..

Está situada en la medianía de la entrada príhcjgal 
d-éí puerto de KSmong, isla Ta-ou , parte SE. de la Costa 
de China, y solo se descubre en bajamar de maréas- viéas. 
Desde eí 48 de Diciembre de 4859 hasta el 42-dé Enero 
del comentó año; tiempo que su descubridor el Caprtan 
Meier pei-maneció; en el expresado puerto , sola menté se 
vió dos veces , «óbrósáliendo del agua uno ó dos p iés.'

• Demoras tomadas por él Capjtan Meier desde la roca¿
El extremo E. de las rocas que pe extienden desde

la isla Quang^te ¿. . , . , .     al- S.
La punta E- de la isla Nam-pan   ................   al SO.

BAJO THORNDIKE.

Océano Pacifico Setentrional.
El capitán del buque inglés Alicé Thórndihe, partici

pa desde Melbourne la existencia de este bajó peligroso, 
cuyo extremo O. lo sitúa en ;

L atitud .... 67.24 .00 N. r
Longitud.. 156.. 9 ..44 O. ; v

> ,\ :?
BAJO DE PIEDRA.

Australia Meridional.—Golfo de San Vicente.
Según anuncio de la Corporación de la Trinidad de 

la Austrália Meridional,, se: ha descubierto Cn l'a parte 
interior del golfo de San Vicente una piedra que vela en 
bajamar de mareas vivas , situada ai E. y á ménos de 
6 millas de la costa.

Las siguientes demoras están tomadas desde la roca, 
la cual está avalizada con una boya negra fondeada por 
fuera de la misma en 8 % piés de agua.

El Monte Lofty.. . .  S. 40° E.
Los Hummocks  N. 40 O.

Se debe tener gran cuidado al navegar por este.golfo, 
de evitar dicho escollo y no pasar á ménos distancia de 4 
brazas de él en bajamar.

La diferencia del flujo y reflujo en mareas vivas es 
de 9 % piés, ;

• BAJO AL SE. DE" PUERTO MENGROAL. /  . 7 r f 7

Dícese que el buque Lord Raglan tocó y se pendió en 
Marzo último en una piedra tres millas ai Sr Eyde pu$r« 
to Mengroal en su navegación á Kurrachee.» v ;•

Las longitudes se refieren ai meridiano de San Eer*
nando. : é ¿ ?•*,.

Madrid 5 de Junio de 1860.=Francisco Chucpji.

(1) Véase Cuaderno de Faros de América y sus islas adya
centes, en 1.° de Octubre de 1859, faro W
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C o n tinúan  los estados q u e  se c itan  en  e l I n f o r m e  pub lica d o  e n  la  G a c e ta  de  4 d e l a c tu a l. * > ,

E S T A D I S T I C A

E s t a d o  d e  l a s  I n c l u s a s  é  H i j u e l a s  d e  e x | p ó s i to s  d e l  R e in o  e n  3 1  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 5 9 .

PROVINCIAS.

Población 

según el can- 

so de 1869.

NÚMERC

Inclusas

DK LAS - 

Hijuelas.

existentes

Varones.

EXPOSITO 
en 81 de 
de 4 858.

Hembras.

S
Diciembre

Total.

en toe 

Varones.

ENTRADOS 
o el año d(

Hembras,

3 4 859. 

Total.

á otros- es 

Varones.

SALIDOS
Itefeiecimíen
la fby (4). 

Hembt^s.

itbs srifeun 

Total.

M

Varones,

ÍJERTOS (5 

Hembras.

0-

Total.

RES'

en el esta
blecimiento.

'i :
rAN■ -'

en poder ‘ 
de las amas.

/ y -/
erí 31 de 

iVárónes.

xiístencia
-Diciembre < 

Hembras,

le 4 859^ 

Total.

G.
en los estal 

Por personal.

ASTOS GENERALí 
decimientos en el ai

Por material.

:s ‘ ■
5o de 485(9. -. }-u: .- 

Total. • .7

A lava....... ..............................  .................... 96.398 w 1 » 92 ' 84 176 23 26 49 10 4 14 17 17 34 56 421
.....188

l í f

608 
: 4.769

fc/ Y 784. 
^ ^ '- 5 4 5  - 

2.379 
235 

, 443 
546 

1.067 
500 
261,, 
107 
589 ~ 

. . Í 3 imi 
262

88 89

p  290 
p .  339
m  286
#  > 2591J 
W  1338* 
0  -930 j 

4331 
t n  

3.273

477 84.676,75
130.057,15
190.843,74
129.221
119.957.50 

. 43.410
223.402
686.207,11
275.840.50 
143.888 
936.634,05

78.540,21 
48.108,87 ' 
58.428,13 

139.006 
4 92.802 

87.984 
148.151,76 

3.413,50 
102.603 
244.366,60

84.676,75 
208.597,36 
238.922,68 
387.649,33 
258.963,50 
205.932 
331.386 
834.358,87 
279.354 
246.493 

3-38 3.000,65

1164.450 /.
1 i  1139.020,47 

•' 760.034/49' : 
369.3'38,5r

?;>»: ' t g p g  

233.38.tM

272.600 
■ ' 476.S3»; 

559.804,73 
303.451 
357.083,04 
3 33.346,70 
3 46.590,39 

3-932.790,08. 
398.675,38- 
356.332,96“

Albacete. .......................... ...........................
A licante................................. ............
Almería............... .......................
A v ila , .........: ............ ......... ...........
B adajoz.. . .  ...............................................
Baleares................ .. • • . . . . . . . . . . . . .
Barcelona......................................................
Burgos............ ............ ..................................
Cáceres...................................... ...................

201.118
378.958 
3 15.664 
164.039 
404.981 
262.893 
713.734 
333¡»6 
30#;#34

1
-5Í ' JlY-

, Y  c v

W  *■ 
t ;

i ; ?.■ v?. p -

»

¿•■-Y

, % 

ñ

424

- 3 0 ^
240
325
854
m  

‘ ; m

133
? M o

m '
m
- f í o

» 6
M í
440
254

254 
475 

l ,;  577; 
Y- 582-/ 
;. Y  4201; 

7 644
r ;  1 .68* .
k í  ^  

6#

91
Y 227 ; 
< 454 

56
!/?' 237 

140 
381 
109#$ 
234

102
i9 á

i:" m -
i / ,  3 f
r  2úo
Y f f l  
l  166 

-#Í3
tr?., iffá*

4 93 
423 
326 

87 
437 
277 
747 
242 
387

17
7*

4
x>

64
81
41
m
25

40
•> 74 

2
" -))
. t ■ 45' 
/ /  87 
Y 35 

42 
. 4 7

Y
;; 6 
: D■•■■■
> 3(39 
¡. Í 68 
L T6
t; ¿ m

42

80 
114 
401 ¡
27

106
37

272
68

119

6 7 ,
72:f

119;/
2# l
951
48f

2| §
92

i. 147,. 
3*3
a l o :

»  63 
201 

f ‘ 85 
445 

- 153 
211

i f t l j b
? Y  -• 3 f  
S y  1 1 1 t
/C  6 g  

57 
141

■;-:r
118

ífe 273
m .  338 .

330 l
i'?.-. 288 

347 - 
Y -  98t'A
I T  3 0 0

308
Cádiz...................................................... ■ . 390.3 92 4 * 8 1.247 1.251 2.498 663 517 1.180 211 4 00 33 3 434 468 902 86 3.392
G anarlas.. . . ^ .......................... .. .;
Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ciudad-Real............. '............
Córdoba........ ................................................
Coruña........ . .................... ..
Cuenca.. * .. —  .......................................
G erona. . . . . . . .  ....................................

234.046 
260.939 
244.328 
351.536 
553.989 

' 229.959 
330.970

4
1
1
1
1
4
4

3

)>
15

1

»

130
180
249
549
265
143

82

466
173
289
689
273
177
100

296
353
538

1.238
538
320
482

283
68

139
343
128
25

132

286 
49 

120 
3421 
1-22 

• 24' 
158

569 
i 17 
259 
685 
250 

49 
290

121

19
76
50

»
17

444
»

•17
88
44

x>
19

265
»
36

164
94

»
36

177
42

114
275

94
63

125

161
45

101
• ,229 

89 
45 

150

338
27

215
504
183
408
275

, -
»
»
188

11

54

116
. 236, 

255 
550 
260 
405 
72 

313

146 
207 
291 
705 
261 
,150 

89

7 262 
443 
546 

4.255 
514 
261 
161 

‘ 3 611
305 

; 306

o? .oro
363.950 . 
205.á3Í,0f 
438.597,88 
348.339,85 

■ .84.535,35
'9 .3 9 2
166.751,61

> v •’ QQ <d*7A

or.Uió
2.500. 

i S S3.484,40 : 
* *331.436:61 ’ 

20.978,73
■ í 7 ..*: »

90^58 5: '
' 46.630

ai neoGranada ............. ........................................ 444.940 4 » 290 247 537 291 270 561 2 3 5 266 216 482 22 298
152
452Guada laj a ra ................................ ................. 199.088 1 4 157 141 298 48 28 76 13 6 49 36 44 50 . 74

5í
y i , 453 ; yo.2 /o

4.742,4 0
i 91. /.Oo-

3 32.273,30456.493 1 4 456 154 310 26 22 48 12 11 23 16 43 29 : 164
H uelva.................................................... 474.391 4 » 202 188 390 137 122 259 25 23 48 69 77 ! 4 46 455'

349
846
475
o í o

t; 248
m
440
225
219
453

210
298
i a a

455 ”242.400
k J í 4 4k >

30.200
i r .ffSA.flQ

Huesca.-........................................................ 257.839 4 » 163 213 376 134 146 280 » a ;) 84 78 ; 159 4 48 
40

4U7
4 A7 K *1k DI <9 AQQ *10

Jaén. ................................ .. 345879 1 4 387 350 737 206 215 421 36 36 72 423 107 230 41o oOt) 14/. 1 / 1 ,\Jl
8.356

4A3 fiA*León....................................................... .... . 348.756 4 » 201 229 430 52 65 447 » )> )) 30 36 66 6
403

25b 4o1
h

vO<U!/t)
101

L érida........... ............. .. .................... .. 306.994 1 3 207 250 457 91 96 187 10 II 21 67 405 172 o4o
337
533

5.369
598
781
454
819

4.374

ló l
.484
314

2.904
325
376
261
420

4,009

401 1 vi .91 I ¿TO
96.616,45'

Ah Q <*)AA

4Í0O.1
17-.330,25 
27.330,3 9 

332.663,30 
360.366,94 
303.235,42 
323.285 

9.483 ' 
83 3.802,89 " 

. 302.499,56 
6.422,34 

' 23.746 
30.560,42 
76.590 i..,. 

348.894 
’ 28.973

L ogroño........................................................ 473.812 1 1 139 173 312 56 75 134 10 8 18 32 56 88 » ; do /
KOO

Lugo___ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .Y. . . . .
Madr i d. . .y . .

424.186
475.785

1
1

4
»

192
2.930

256
2.691

448
5.621

434
884

123
838

257
4.722

8
4 02

4
57

12
459

94
875

61 1
801

155
1.676

5
139

224
2.607

323
416
246
401
804
425
53

234
680
155
640

39

5oo 
6.508 
; 648 
; 792

i iy .2ou
3 600.328,78 

38.508,24
Málaga. 451.406 i 4 315 342 627 383 338 724 69 58 127 306 267 □73 50

11
53Murcia.. .......................... ........................... 380.969 4 4 377 352 729 196 473 369 46 19 35 142 129 271 4üO U i i jtldr 

Q6>J ARO
N avarra............ .. 0 » 297.422 1 » 213 215 428 114 139 253 6 » 6 75 93 468 : 507 

’ 8*3
A f i l i

, - AA1 .vOo
323.906

60.665
86.857/20
33.342

136.600
306.627,70

98.640
479.303

730

Orense.............. ......................... ........ .......... 371.818 1 372 389 764 129 115 244 42 23: ' 85 • 85 64 149 2
442
105

46
37

/ iíQ Q&J3 ekn •Oviedo. . . . . . . . . . . .  *................................ 524.529 1 3 786 988 4.774 210 248 458 48 104 452 1 44 4 23 267 4.013
l 295;. 

4 47 
615

Paiencia................................ ..........
Pontevedra.......................................... ..
S a n ta n d e r .. ............. ............ .......... ............

185.970
428.886
263.516

4
4
4

»
4
»

445
41

201

440
58

329

255
99

530

434
22
88

484
26

103

348
48

191

44
8
5

50
6
3

94
14

8

82
40
50

4Ó2
6

48

184
16
98

490 
-  404 

578 
4.372 

430 
4.136 

74 
523 
274

170
6í

383
' , 19.75^4 

u o ; ^  -  y

Salamanca............ ................ .. 4 .................
Segovia....................................... ..................
Sevilla............................................................
Soria........................ ............................

244.441 
146.839 

; 463.486 
447.468

1
4
4
4

4
1
6
»

. 589 
460 
593 

32

683
467
580

36

1.272
327

4.173
68

204
51

595
25

: 239 
46 

478 
20

443
97

1.073
45

22
20
68

»

95
17

' ; ’ 82 ;

117
37

450
,),

91
* 38 

510 
18

130
49

375
t í

224
87

885
32

5
170 
75 ' 
7.

.697
445 
601 

. . 4 -2 : 
369 
4 30 
434 
204 
306 
340 
523
74 A

1 . o í  i
309

3.231
83

- o  i M w (U5 -  ■*

;  628.997 
• á9.70T

ÁAA a>7i  1
T arragona.......................................... 320.593 4 4 325 390 715 97 95 192 23 21 44 77 93 470 470 524 : Di#» .. A A i . v í a ,  i A  

Oh QAZ o ?
• A o  0. J  i  Áy A O

A 7A7 Q Z
«OV.U/1 i?

T eruel................ ......................................... 238.628 1 1 80 62 442 405 92 197 41 . 8 49 24 17 44 5 4 49 2/9 oí .dU»,o i
38.426,96 14 2.534,02

Í'QA AG9

58 074-8 i  j 
. ' 130!960,98;; 

" 536.372' • 
288.673 
349.010 - 
427.393,601 

! ' 478 *177-

Toledo........................... .............................. 328.755 4 » 433 440 273 274 275 549 498 205 403 89 76 165 29 225 420 254
463
648Valencia..................... .......... ........................ 606.608 1 j) 237 180 4-47 392 359 751 115 91 206 255 244 499 4 25 338 259 /o .  í  ÍU 4-O1.0U2J

149*346
99 L <7h nValladolid,, .............................. ................... 244.023 1 » 288 291 579 250 224 474 3 4 7 193 205 398 4 5 633

712
342
379

1 áy.DOO
Ah QAA

Vizcaya................... .......... .. 460.579 4 a 383 333 716 73 75 148 46 39 85 31 29 60 7 7 1 y 
4.142 
4.405

1 A.oUU
50.646,07

362.862,84

o o 4 . n o

376.745,53 
445 744 50Z am ora. ........................................................ 249.162

384.476
1 1 650 580 4.230 431 409 240 93 95 188 69 ■ 74 140 304 841

4 oac
619
ÍÜQ A

Zaragoza , - e ................. ..................... 4 2 621 661 . 1.282 324 316 640 60 86 1 46 197 174 371 79 1 .o 2 o 1 1 V» I I TjUv Hr Á O rt>/ j

» * ■ " . *; K

• 45.464,340 49 400 17.451 17,936 35.387 9.289 8.788 47.077 1.929 4.893 3.822 6.367 5.965 12.332 3.359 33.951 18.464 19.146 37.310 9.596.381,19 6.577.228,25 36.373.609,44 '
" Mi.. J .i' ■

(1) La mayor parte de los expósitos que figuran en esta casilla han sido prohijados por sus amas de cria : los restantes han pasado á los hospicios y casas de huérfanos y desamparados.
(2) La mortandad de los niños ha sido excesiva en  4859 por las continuas apariciones de sarampión y viruela maligna en cási todas las provincias del reino.

Madrid 1.a de Marzo de 4860.^=E1 Director general de Beneficencia y Sanidad, Rubí,

■ ' * ■ . • i ■ : : • • , i ' ;

- (Sé-«0*tí»«ÍMiíí¡).

Dirección de Artillería é Infantería de marina.

Relación circunstanciada de los individuos q m  pertenecien
do al pfvm ef batallón de infantería de m arina fáRecie- 
rón en las épocas que se expresan, teniendo los créditos 
que á c&la uM  se significan % cuyos, alcances existen en 
la caja del citado batallón de guarnición en el departa
mento de Cartagena á disposición de sus legítimos here
deros , los cítales sé dfHgifári al Téñimté Cbronél, primer 
lé fe , per medio de instancia documentada que acredite en 
debida forma los derechos que le asistan.

José de Cabo Fernandez, soldado de la quinta compañía, 
hijo de Miguel y María , natural de Carvallino, provincia 
de O rense, falleció el 5 dé Abril 1858: crédito, 64 rs. 95 
céntimos.

Cristóbal Guerrero L ebrón , de la q u in ta , hijo de Die
go y Ciáudia, natural de Teba /  provincia dé Málaga , fa
lleció el 8 de Julio 1858 : crédito , 266.

Francisco Perez A lonso, de ía^prim era, hijo de,D o
mingo y Josefa, natural de Küdiño, provincia de Ponte
vedra , falleció el 29de Julio 1853: crédito, 58,29.

Miguel Serrano Marco, de la sexta, hijo dé Andrés y 
M aría, natural de Alpuente, provincia de V alencia, falle
ció el 10 de Setiembre 1858 : crédito , (94,50.

Carlos Doiros Castaños , de la tércera, hijo de Anto
nio y María , natural de Sébaiie, provincia cíe L u g o /fa 
lleció el 29 de Setiembre 1858 : crédito, 637.

FranciscoJLago Baliño, de la sexta, hijo de José é 
Isabel, natural de San Salvador, provincia de la Coruña, 
falleció el 29 de Setiembre 1858 : crédito, 232,50.

Cándido Valera Sañudo , de la tercera , hijo de Fran
cisco y Feliciana, natural de Hermida, provincia de Lu
go , falleció el 26 de Noviembre 1858: crédito , 302,35.

Juan Sierra Perez, de la p rim era , hijo de Francisco y 
P au la /na tu ra l de C hurriana, provincia de Málaga r fa
lleció el 28 de Junio 1859 : c réd ito , 973,35.

José Soler Fernandez, de la q u in ta , hijo de Antonio 
y T eresa , natural de Crevillente, provincia de Alicante, 
falleció el 1 .* de Setiembre 1859 : c réd ito , 213,50.

Cesáréo Alvarez D íaz, dé la quinta , hijo de José y 
Jacoba, natural de Luirá , provincia de Oviedo, falleció 
el 1 ® de Setiembre 1859 : crédito ,111,83.

Andrés Asorey y Asorey, de la cuarta, hijo de Ma
nuel y Dominga , natural de Lazazo, provincia de Ponte
vedra, falleció el 25 de Agosto 1859: crédito, 193,42.

José Perez Saiz, de la cuarta, hijo de Francisco y Jo
sefa, natural de Onteniente , provincia de Valencia’, fa
lleció el 16 de Setiembre 1859: crédito, 215,67.

Camilo Pía Piso, de la sexta, hijo de Francisco y Vi- 
• cenia , natural de Alcoy, provincia de Alicante, falleció 
el 10 dé Octubre 4859: crédito, 14,75#

Francisco Castiñeira Alonso, d é l a  prim era, hijo de 
José y Andrea, natural de Lalin, provincia de PonteVe 
dfa , falleció el 48 de Octubre 4859: crédito, 7,95.

Santiago Sánchez Pita , sargento segundo de la cuar
ta, hijo de José y M aría, natural de Guijo, provincia 
de Avila délos Caballeros, falleció el 1.° de Enero 1859* 
crédito, 3.216,16.

Jacinto Galindo Alcantarilla, soldado de la sexta, hijo 
de Jacinto y Manuela, natural de Antequera, provincia 
de Málaga , falleció el 15 dé Enero 1859; crédito, 105,46.

Manuel Cifuente de Vega, de .la sétim a, hijo’ de-Fer
nando y B árbara, natural de Pedrera, provincia do Ovio 
do, falleció el 9 de Junio 4 859: crédito, 48.

Relación circunstanciada de los individuos que pertene
ciendo al segundo batallón de infantería de Marina fa 
llecieron en las épocas que se expresan , en el que se in 
cluyen los que por ignorarse la defunción dejaron de ser- 
lo en el estado últimamente publicado, dejando los cré
ditos que á cada uno se significan, cuyos alcances exis
ten en la caja del citado batallón de guarnición en el de
partamento de Ferrol, á disposición de sus legítimos he
rederos , los duales sé dirigirán a l Teniente Coronel, pri
mer Jefe, por medio de instancia documentada, que acre
diten en debida forma los derechos que les asistan.

^Francisco Poce Cambon, soldado de la cüafta com
pañía , hijo de José y Rosa , natural dé Pasos , provin
cia de la Corüña , falleció el 30 de Jitnió 1857: crédito 
42 rs. 19 cénts.

Benito Soler y Soler, de la cuarta , hijo de Pedro y 
María, natural de Y éra, provincia de A lm ería, falleció en 
20 de Julio 1857: crédito, 43,94.

Francisco Lábandeira, de la sé tim a , hijo de Juana, 
natural de Lagosa , provincia de Lugo , falleció el 27 de 
Julio 1857: crédito, 41,72.

Sebastian Morejan García, de la cu a rta , hijo de Mi
guel y María, natural de Benarraba, provincia de Má
laga, falleció el 2 de Agostó 1857: crédito 82,4.

Jraé García Barroso, de la primera , hijo de Francís- 
<r0ny fefésa, natural de Grazalema , provincia de Cádiz, 
falleció el 9 de Agosto 1857 : crédito , 100,79.

Diego Sánchez Martínez, de la prim era, hijo de Pedro
yi ? atu í al, de Oria, provincia de Almería, falleció 
el 4 4 de Agosto 1857: crédito, 35,16.

.. íp s i Rodríguez Arcos, de la cuarta, hijo de José y Te

resa, na tu ra l de Medinasidonia, provincia de Cádiz , fa
lleció el 20 de Agosto 1857 : crédito, 49,22.

Joaquín Conejo Ramírez, de la cuarta, hijo de F ran
cisco y Catalina, natural de Almadén el Grande, p rovin
cia de Málaga, falleció el 24 de Agosto 4857: crédito, 60,94.

Matine! Villalon Perez, de la primera, hijo de Antonio 
y  M aría, natural de Jerez de la F ron tera , provincia de 
Cádiz, falleció el 27 de Agosto 1857 : crédito, 65,63.

Juart Lários García, de la cuarta, hijo de Juan é Isa
bel, natural de Almería, provincia de Almería , falleció el 

de Agosto 4 857: crédito, 25,79.
José Rivas de Rivas , dé la cu a rta , hijo de ^imon y 

Antonia , n a tu ra l dé Yillamartin* provincia de Cádiz, 
falleció el 4 de Setiem bre 1857 : crédito, 86,72.

Francisco Saez A balo, de la prim era , hijo de José y 
F rancisca, natural de Benisálon, provincia de Almería, 
falleció el 9 de Setiembre 1857: crédito 100,79.

Domingo Rodríguez Diaz, de la tercera, hijo de F ran
cisco y Nicolasa, natural de Baldoviño , provincia de la 
Coruña, falleció el. 1fi de S etiem bre! 857 crédito 23,44.

José Sánchez y Sánchez, de la segunda, hijo de Ma
nuel y María, natural de Loño, provincia de Pontevedra, 
falleció el 14 de Setiembre 4857 crédito , 494,54.

Atanasio Lozano Fernandez, de la quinta, hijo de An
tonio y Antonia, natural de Loroga, provincia de Alme
ría, falleció el 16 de Setiembre 1857: crédito, 199,22.

Rosendo Rio N eira , de la sexta, hijo de Dominga, na
tural de Torres, provincia de la Coruña , falleció el 18 de 
Setiembre 1857: crédito, 43,94.

José Catena Llohregat, de la sexta, hijo de Juan y Ma
ría, natural de Motril , provincia de Almería , falleció el 
23 de Setiembre 1857: crédito, 58,60.

Domingo Cárlos A quílde, de la sexta, hijo de Barto
lomé y A ngela, natural de Mondoúró , provincia de la 
Coruña , falleció el 28 de Setiembre 1857: crédito, 70,32.

Cosme Narino S one ira ,de  la sétima, hijo de Anto
nio y Antonia, natural de Sada, provincia de la Coruña, 
falleció el 4 de Octubre 4857: crédito, 63,29.

Domingo Fernandez, de la segunda, hijo de José y 
Manuela , natural de Santa Eulalia de Piedra fita , provin
cia de Lugo, falleció el 28 de Mayo 1858: crédito, 306,77.

José Banacroh, de la octava, hijo de Juan y María, 
natural de Chelva , provincia de Valencia , falleció el 28 
de Junio 1858: crédito , 88,10.

Cristóbal Perez, de la prim era , hijo de Cristóbal .y 
Josefa, natural de Paterna, provincia de Cádiz, falleció 
el 19 de Julio 1858: crédito, 143,27.

Rafael Martínez O rtega, de la sétim a, hijo de Fran* 
cisco y Dolores, natural de Bacares, provincia de A l
mería , falleció el 28 de Julio 1858: crédito , 75.

Cristóbal Albert Hervas, de la cuarta , hijo de José y 
Ramona, natural de Puasent, provincia de Valencia, fa
lleció el 15 de Agosto 4 858 : crédito , 349,22.

Juan Sánchez P o rto , de la quinta, hijo de Bernardo, y 
Agustina, natural de Lampar, provincia de Almería, falleció 
el 24 de Agosto 4858: crédito, 414,85.

Ignacio Vázquez Espina, de la tercera , hijo de José y 
Rosa, natural de Pontevedra, falleció el 4 4 de Setiembre 
1858: crédito, 639,85.

Manuel Fernandez Iglesias, de la segunda, hijo de Ca
yetano y Francisca, natural de Seador, provincia de Pon
tevedra, falleció el 23de Setiembre 1858: créd ito , 410,50.

Patricio Gabriel Dolos, de la cuarta, hijo de padres 
desconocidos, natural de Valencia, falleció el 23 de Se
tiembre 4858: crédito , 330,47.

Indalecio Fernandez Palomo, de la quinta, hijo de Ma
nuel y María, natural de Quiroga, provincia de Lugo, 
falleció el 7 de Octubre 4858: crédito, 16,41.

Nicolás Felgar Otón, de la sétim a, hijo de Antonio y 
María, natural de Moeche, provincia de la Coruña , falle
ció el 42 de Octubre 1858 : crédito, 405,47.

José López, de la sétim a, hijo de Manuel y Gabriela, 
natural de Paraños, provincia de Pontevedra, falleció el 
1.° de Noviembre 1858: crédito , 168.

Estanislao Varela Losada, de la sexta, hijo de Manuel 
y Manuela, natural de Lecin, provincia de Lugo falle
ció el 6 de Febrero 1859 : crédito, 1.974,55.

José López Arango, cabo segundo de la sexta, hijo de 
José y Josera . natural de Lama de Molgar , provincia de 
Lugo, falleció el 11 de Febrero 1859: crédito, 591,19.

Diego Gándara Fernandez, soldado de la cuarta , hijo 
de Antonio y María, natural de Salvatierra , provincia de 
Pontevedra, falleció el 7 de Marzo 1859: crédito, 212,67.

José Martínez Muñoz, d é la  cuarta , hijo de Francisco 
y Ramona, natural de P illarm a, provincia dé Oviedo, 
falleció el 29 de Abril 1859 : crédito, 110,36.

Juan Perez Lorez, cabo segundo de la tércera, hijo de 
Antonio y Juana, natural de Verducido, provincia de 
Pontevedra, falleció el 27 de Mayo 1859: crédito, 158,66.

Antonio Soriano García, soldado de la quinta, hijo de 
Blas y Tomasa, natural de Pozo-hondo, provincia de Al
bacete, falleció el 25 de Julio 1859 : c ré d ito , 129,85.

Isidoro Palacios Fernandez, de la segunda, hijo de An
tonio y María , natural de Comillas, provincia de Santan
der, falleció el 1.°de Octubre 1859: crédito, 19,55.

Ramón Fernandez y Fernandez, de la tercera, hijo 
de Incógnito y de Angela, natural de Tomiño, p rov in
cia de Pontevedra, crédito, 60,54.

Miguel Tari García , de la quinta, hijo de José y Ros3 
natural de Elche, provincia de Alicante, falleció el 26 de 
Octubre 1859 : crédito, 33,14.

Manuel Perez Barros, de la sex ta , hijo de Manuel y 
Serafina, na tu ra l de P an jou , provincia de Pontevedra, fa
lleció el 4 de Agosto 4 859: crédito, 173,30.

Relación circunstanciada de los individuos que pertenecien
do al tercer batallón de infantería de marina fallecieron 
en las épocas que se expresan , teniendo los créditos que á 
cada uno se significan, cuyos alcances eceisteh en ta caja 
del citado batallón de guarnición en el departamento de 
Cádiz a disposición de sus legítimos heféderos, los cuáles 
se dirigirán al Teniente Coronél primer Jefe, por media de 
instancia documentada que acredite en debida forma los 
derechos que les asistan\

Manuel del Barro Bermudez, soldado de la tercera Com
pañía , hijo de D. Francisco y Doña Josefa, natural de 
L ozano, provincia de: Oviedo, falleció en 8 de Agosto
1858. ? ;

Angel Rivero Fuentes, de la segunda, hijo de Pedro 
é Isabel, natural de G ijoii, provincia de Oviedo , falleció 
en 45 de Setiembre 1858: c réd ito , rs. vn. 185,58.

Pedro Fons y Palou, de la te r c e ta h i jo  de Bernardo 
y F rancisca, natural de Campanet, provincia de las Ba
leares, falleció en 21 de Octubre 1858 : crédito , 372,43.

Juan Calero Carvajal, de la q u in ta , hijo de Juan y ; 
M aría, natural de los Algodonales., provincia de Cádiz,; 
falleció en 16 de Noviembre 1858.

Diego Domingo Domínguez, de la quinta , hijo de Die
go y Francisca, natural de Ronda, provincia de’ Málaga, 
falleció en 29 de Noviembre 4858: crédito , 475.;

Manuel Pinedo Aguiar, de la cuarta, hijo de Francisco 
y Juana, natural de Santiago Preyediños, p ro v in c ia ^  la 
Coruña, falleció en 11 de Diciembre 4858. - ,../

Manuel Cousillas San Fondo, de la cuarta, bijo 'de * Ata- ’ 
nuel y María, natural de San Pedro de Corcoeto, provin
cia de la C oruña, falleció en 13 de Diciembre 1858.

José de la Fuente Luis, cabo segundo de la cuarta , hijo 
de D. José y Doña María, natural de Otero, provincia de 
Oviedo, falleció en 20 de Diciembre j  858: crédito , 132,57.

Pedro José Ramis, soldado de la cuarta, hijo de P e
dro y Apoloina, natural de Sansellas, provincia de las 
Baleares , falleció en 19 de Enero 1859.

Juan Domínguez Barros , dé la sexta, hijo de José y 
María, natural de Moreira, provincia de Pontevedra, fa
lleció en 21 de Enero 1859: crédito , 292,85.

José Basilio Camino, dé la oc tava , hijo de Manuel y 
Josefa , natural de Santiago de Atusa , provincia de la Co
ruña,  falleció en 22 de Febrero 4859.

Francisco Salvador Salvador, de la sexta, hijo de p a
dres desconocidos, natural de Ciernen,. provincia, de líueL- 
va, falleció en 27 de Febrero 1859. ..

Manuel Alfonso M artínez, dé la sé tim a , hijo de José/
y María , natural de M urviédro, provincia dé Váleficiá, 
falleció en 28 de Febrera 1859. ?

José Rincón Palomo, dél a  prim era, hijo dé José y Je - .
rónima , natural de Moron de la Frontera, provincia de 
Cádiz , falleció en 8 de Marzo 1859.

Vicente Tobas A uberti, d é la  te rcera , hijo de Pedro 
y Antonia , natural de Moscate , provincia de las Balea
res , falleció en 20 de Marzo 1850: crédito , 412,67.

Cándido Yucierte Galfastira, cabo primero de la sex
ta , hijo de Ignacio y Josefa, natural de Hiezo, provincia 
de Santander , falleció en 20 de Marzo 1859: crédito , 
131,46.

José Aranda G arrido , soldado de la qu in ta , hijo de 
Antonio y Ginesa , natural de B acarer, provincia de Al
m ería, falleció en 29 de Marzo 1859.

Joaquín Izquierdo Soler , cabo primero de la cuarta ,‘ 
hijo de D. Antonio y Doña Florentina, natural de Cartagé- í 
na , provincia de M urcia, falleció en 2 de Abril 1859.

Antonio Sérrat Bertó, soldado dé la quinta , hijo dé Jó
se y Rosa , natural de Benispa, provincia de Valencia,; 
falleció en 13 dé Abril 4859: crédito , 28,52.

Tomás Seoane Alonso , de la primera , hijo de Manuel 
y Manuela, natural de Pontevedra , falleció en 2.3 de Abril
1859.

Gregorio Alvarez Fuente, de la sexta, hijo de Miguel é 
Isabel, natural de Arcas , provincia de O rense, falleció 
en 6 de Mayo 1859 :.créditó, 7,20.

^ arí*is°' ^ varez Rodríguez, de la prim era, hijo de 
i Se/ i i  wla ’ na tu ra l de'Bonicelles , provincia de Ovie

do falleció en 6 de Mayo 1859: c réd ito , 357,32.
Juan Bermudez de C astro , de la tercera, hijo de Juan 

y Antonia , natural de Santa María dé OlCiroS, p rov in -
p j a C° r.llna > falleció en 13 de Mayo 1859.
led ro  Yelasco Falaguera, tambor de la prim era , hijo 

Mayo 1859 3 natural de Valencia, falleció en 28 de

Pedro Casal Tejo, soldado de la primera, hijo de Juan v 
Benita, natural de Santa María de Marojo, provincia de la 
Coruna falleció en 20 de Junio 4859.

José Gutiérrez Lope/ 5 de la quinta, hijo de José y 
Josefa, natural deO rdm ela, provincia de Alicante, falle
ció en 25 de Junio 1859: crédito 434 87

Juan Romero Rey , de la quinta ; hijo'de Santos y Ma
nuela , natural de Soa Iglesia , provincia de h  ro rn ñ i 
lleció en 1 .° de Julio 4859. muña,  tn-

Pedro Cebrian Collado, de la segunda , hijo de Fran~* 
cisco y María, natural deGuadroviñn, provincia do Ovfe-; 
do , falleció en 24 de Agosto 1859.

Juan Cabello Galveí* , dé  la prññera , Dijo de José y 
Antonio , natural de rSedella* provincia de Málaga, falle
ció en 16 de Setiembre 4.859. .; , . , t ^

Sebastian Reaunasar Cabot , dé fa p fiu ié ra , hfjodé Se
bastian y Antonia , natural dé Camparle; provincia dé las 
B aleares, falleció en 4 9 de Setiem bre 4859.

José Ferron y F erro» , cabo segundo de la quinta, 
hijo de incógnito y Peregrina, natural de César, p rov in 
cia de Pontevedra , falleció en t i  de Octubre 1859; crédi
to , 97,42. , ■ •

Relación circunstanciada de los individuos que pertenecien
do al cuarto batallón dé infctnteriá de 'tíc^úÚ fa lleU ^on  
en las epodas gue se expresan, en el qíie 'éé induyéñ los 
que por ignorarse la defunción dejaron de serlo en: él es
tado últimameMe publicado, teniendo los crédito$ que á 
cada uno se significan, cuyos alcances existen en la caja 
del citado batallón de guarnición en el departamento de 
Cartagena á disposición de sus legítimos herederos, los 
cuales se dirigirán al Teniente Coronel, primer Jefe por 
medio de instancia documentada que acredite en debida 
forma los derechos que les asistan.

Francisco Pereira T oba, soldado de la tercera compa
ñía, hijo de Manuel y María, natural de San Martin de 
Ozoü, provincia de la Coruña, falleció el 18 de Junio 
4857: crédito , 23,05.

Manuel Garrido García, de la cuarta, hijo de Manuel y 
S u sana /na tu ra l de Cerdedo, provincia de Pontevedra, fa- 
lleéid el 4 ° dé Jtflid 1857 : órédíto, 122,39.

Luis García Martínez, de la prim era, hijo de Antonio y 
p a r ía , natural de Almería, falleció el 2 de Julio 1857: eré- 
dííó, 84,38.

Antonio Gelis Melis, de la sexta; hijo de Pedro y Jtíá* 
n a , natural dé Cap de Pera, provincia de las Baleares; fa
lleció el 7 de Julio 1857.

José Bérnal Sánchez, de la sexta, hijo de Ramón y 
Angela, natu ral de Carbonera, provincia de Almería, fa
lleció el 9 de Julio 4857„

Vicente Yalem Capovil, de la prim era, hijo de Vicen
te y Teresa, natural de A licante, falleció el 42 de Julio 
1857: crédito, 7,82.

José Martínez García, de la tercera, hijo de José y 
Luisa, natural de Alboloduy, provincia de Almería, c ré 
dito, 59,38.

José Jover Iborra, de la sexta , hijo de José y Petra, 
na tu ra l de Agost, provincia de Alicante, falleció el 4 3 de 
Julio 1858 : crédito, 18,61.

Manuel RuizM acías, corneta de la segunda, hijo de 
Manuel y M aría, natural de A locuas, provincia de Va
lencia, falleció el 14 de Julio 4858.

Juan  Oliva Ballesteros, soldado de la quinta, hijo de 
Antonio y C arm en, natural de San Roque, provincia de 
Cádiz/falleció el 18 de Julio 1858.

José Saval Berdeguer, de la octava, hijo de Antonio y 
Francisca, natural de Callosa, provincia de Alicante, fa
lleció el 21 de Julio 4858.

José Varela y Llanes, de la octava, hijo de Antonio y 
Ramona, natural de Sevilla, falleció el 7 de Agosto 1858.

José González Vázquez, de la octava , hijo deM árcos 
y M aría, natural de Cueva San Márcos, provincia de 
Málaga * falleció el 46 dé Agosto 1868. -

Antonio Rivas García , de la p rim era , hijo de Manuel 
y N icolasa, natural de Ainptíero, provincia de Santan
der, falleció el 3 de Setiembre 1858.

Juan de Soto Ruiz,  de la qu in ta , hijo de Salvador é 
Is ido ra, natural de C arboneras, provincia de Almería, 
falleció él 6 de Setiembre 1858;

José Taboada Regaeim ; dé la qu in ta , hijo de Pedro y 
Bernarda, natural de la C oruña, falleció el 13 de Setiem
bre 1858, créd ito , 72,48. ,

Luis Luna Gómez, de la sé tim a , hijo de Bernardo y 
Josefa, natural de befosm il, provincia de Lugo, falleció 
el 29 de Setiembre 1858.

Ginés Martínez Asencio, de la sétima, hijo de Silves
tre y  Manuela , natural de H uercal-obéra , provincia de 
Almería, falleció eM .° de Gctubré 4858.

Jacinto Suarez Peí eyra , de la cuarta, hijo de Andrés 
y Bernarda, natural de Santa Cruz de Montaos, provin
cia de la Coruña, falleció el 5 de O ctubre 4858.

José Soriano Gadea, de la tercera , hijo de Francisco 
y Francisca, natural de San Juan Bautista, provincia de 
Alicante, falleció el 21 de Octubre 1858.

José Borrego Calvillo, dé la prim era, hijo dé  Francis
co y  María, natural de Grazalema , provincia de Cádiz, 
falleció el 47 de Noviembre 1858.. ... :

Salvador Macíaá Cam pos, de faprím efa , hijó d é ’Frart- = 
cisco y María, natural de Atozayfta ; provincia de Málaga, ■ 
falleció en 19 de Noviembre 1858. l

Vicente Fernandez García , de la cuarta , hijo de jpgé • 
y María , natdrál de Pastoloá, provincia dé AlrtieMa , fa
lleció en 4 9 de Noviembre 4858 : c réd ito , 132,27. 7

Bernardo Rosamonle do Campo, de la segunda, hijo 
de Angel y Teresa , natural de Barrañan , provincia de l a ; 
Coruña, falleció en 1.° de Diciembre 4 858.

Rafael Quintero Díaz, de la qu in ta , hijo de Antonio 
y María, natural de Im ate, provincia de Málaga, falleció- 
el 10 de Enero 1859. ’ *

Pedro Cruzado P ascual, de la enalta, hijo dé Gabriel

y Micaela, natural de Arta , próvihefa de baleares/falte? 
ció el 40 de EtíeTé 1859. > i -) ^ -y.y:

, Gabriel,Torreé Rómea, cabo segundo ftüuiMi, hi
jo de Juan y M aría, natural de San Pedro,de Villamayor, 
provincia de la € o ftíñ á , falleció él 20 dé Énért) 4869: 
créd itó , 6r4,84. r n /•.;/: -ó ;r-.c fi .

Pedro Gómez M artínez, soldado de Ja sexta , hijp 
Mateo y M aría, natural de Arboleas, provincia- dé  Alme*™ 
r í a , falleció el 22 dé? Rhero?4^59; crédito, 405. '

Leopoldo González de la cuarta, hijo de Fran
cisco y M aría, nafufalT ie Santa Eulalia de Lozon, pro
vincia de Pontevedra,* falleció el 25 de Enero 1859.

Francisco Maftínéz d3élot5a de -la segunda^ hijo" de * 
Juan y ,A |r a ^ ^ j^ a ^ é ^ í tó % u e ls ^ p ^ M lc ia d e  Alicante, 
falleció el 14 de Febrero 1859.

José R o d rig u en f iR üditifgéz^de;M  prim era, hijo de 
bernardo  v Bernarda , natural de, Viior de O le iros,, pro
vincia de a fé te é )  Hífléció eí 15 de Fébrevó-1 ^ 9 :  drédi- 
to, 8,51. i ■: ;

Juan de Lima B arroelal, de la primera hijo de^Bar^ 
tolomé y Antonia, naíurai dé Cbin , provincia de TOlafe, * 
falleció el 26 de Febrero 1859. r

Luis Muñoz L ópez, cabo primero de la p rin téra /h ijó ; 
de Damian y A ntonia, natural de V era, provincia de 
m ería . falleció el 3 de Marzo 1859. \  r

Relación circunstanciada de los individuos, que pertenecien-' 
do -aí quinto batallón de infantería de mgripa, ■ fallecieron- 
en tas épocas que se expresan, en el que se iiiciuym Jo^ 
que por ignorarse la defunción dejaron de serlo en e¡‘es
tado últimamente publicado, teniendo los créditos que á 
cada uno se significan, cuyos alcances existéú en la caja 
del eitado batallón de guarnición eti el ' departamento de 

: Ferrol á disposición ds sus legítimos herederos, los Cuáles 
se dirigirán al Teniente Coronel, primer Jefe, ¡wr medio dé \ 
instancia documentada que acredite ei\~debida forma tos 
derechos que les asistan. :
F ructuoso Romalde García, soldado de la.cuarta  com

pañía, hijo de José y Mariana , natural de Santa Cecilia 
de Tresamos, provincia dé la C oruña, falleció el 42 de 
Marzo 4 858 : créd ito , 94 rs. : ¡

Modesto Sánchez Lam adrid, sargento segundo dé la 
c u a rta , hijo dé Froilan y Manuela /  natural de Caécho/ 
provincia de Santander , falleció él 28 de Mayo 4868:' 
crédito, 220,09. J -  /  .

Francisco Sánchez Garrido, soldado de la octava, hijo' 
de Antonio y M afia, natural de San Fernando, píóvitr* 
cía de C ádiz, falleció en 22 de Julio 4 858: crédito 57. v 

Juan González Martínez, de 1a q u in ta . hijo de Juan 
y Casilda, natural dé Rosal,;pfovíncia de Pontevedra, 
falleció él 22 de Julio 185R: c réá ito1357,50.i ‘ ?

José Agüero Mancilla, de la sexta, hijo de Fernanijo: 
y Ana, natural de Guaro, provincia de.Málaga, Metfpí 
el 26 de Julio 1858 : crédító, 355,50. ! v

Gregorio Morales Belmónte^ dé la octava, hijo 
tin y L uisa , natural de Mójaear, provincia de Álmeríh, 
falleció el 6 de Agosto 1858: crédito, 13,50. '

Miguel PeTez Maldonado, de la c u a rta , hijo de  Maná- 
no y Rosa , natural de Dalias * provincia de Almería, Ta
lleció el 6 de Agosto 4858: crédito, 99. r . ,

Juan  Duran Perez , de ía octava , hijo dé Francisco e 
Isabe l, natural de Jerez, provincia de Gááiz , falleció el 
48 de Agoeto 4858: crédito , 47. ' \

Venancio Ruiz Conde, de la sexta, hijo jje  Francisco 
y Joaqu ina, natural de R uante, provincia de Santander, 
falleció él 29 de Agostó 4858: crédito / 5 19,39: ’7 - T
. LuiSr Medina J im é n e z d e  la octava, hijo dA Juanv;y. 
D olores, natura) de B erja, provincia de Áliherí^, fa 
eí 4.® de Setiembre 4 858: c réd ito , 84. ^

Manuel Torres Martínez, de la c o a rta r  hijo d e s l ié  
y Josefa, natural de Eníz, provincia de ^  
el 3 de Setiembre 1858 : crédito; 87.

Féfiaando;Agrelo Fernandez, de !A tercéra, hijó de; 
Gabriel y Maríí\, natm 'al de San Martm dé* 
provincia de Lugo, falleció eí 6 de Setiembre 1858 
dito 101.  ̂ ^

Juan Onhz Pardo, de la quinta , hijo de Mártóá y Ma
nuela, na tu ra l de San Mamed de A res? provincáa dé San
tander , falleció el 9 de Setiembre 4858 : crédito, 64.

Antonio González Raíz, sargento segundo de la se
gunda , hijo de Francisco v Majía , na tu ra l de Ul?n » pr°,~ 
vincia de A lm ería, falleció el 12 de Setiembre 4888: Cré
d ito , 79. « C

Pedro Mendez Vales , sargetvfo-primero de la octava, 
hijo de Antonio y R osa, natural de Santa Gruz de Me
che, provincia de la C o ruña , falleció el 13 de Setiembre 
1858: créd ito ; 86. /  *' ^ '

Rafael Morena Sánchez , soldado de la ciiáf tai, hflerde 
Pedro y María , n a tu ra l de Alfarnate , provincia 
ga /  falleció el 15 de Setiembre 4 858: crédifó, 39.

Juán Montílla Suarez, de la octava; hijo'de José y Ro  ̂
salía , natural de Málaga, falleció el 4 6 de Setiembre 4888: 
crédito , 41 .  /

Bartolomé Amado Morillo, de la cuarta, hijo de Diego 
y M anuela, natural de Esteponá, provincia dé Málaga, 
falleció el 20 de Setiembre 4858 : crédRo, 52. "

Andrés Carbaílo, de la sétima , hijo de inoógiiiÉo Y de
Francisca , natural de Pitoftó , provinciá de PobléVedfa, 
falleció el 27 de Setiembre 1858 crédito, 72b



Rosendo N uñez F e rn a n d a , de  la seg u n d a , hy o  de i n 
cógnito y  de María, n a tu ra l d sH w so rto , p ro v in c ia  de L u
go, falleció el 29 d e  Setiem bre 4858: c réd ito , 996.

Fernando  Catalá Mare, de la  octava, h ijo  de lfcnací.o y 
Rosa, n a tu ra l de G uard ia, p ro v in c ia  de Valencia ; c r é 
d ito , 337,02.

Angel López F ernandez, de ¡la se x ta , hüp  de Pedro y 
M aría, n a tu ra l d e S a n ta  M aría de L ar, p rov incia  de Lugo, 
falleció el 30 de  Setiem bre 4868: c ró d itó , 84.

José Mira F erran d is , de la sé tim a , h ijo  de José y T e
resa, n a tu ra l de Alcoy , p rov incia  de A lican te , falleció el 
4 .* de O ctubre  4858: crédito , 84.

A ntonio  Perez G o n zález , de la se g u n d a , h ijo  de Ra
m ón y  Josefa , n a tu ra l de  Sanoved r prov incia  de Lugo, 
falleció el 2 de O ctu b re  4 858: créd ito , 86.

José de Lago C abaleiro , de la s e x ta ,  hyo  de M anuel 
v A ntonia , n a tu ra l de F a s , provincia* de  Pontevedra , 
falleció el 47 de O ctubre  4858: créd ito , 44,50.

Ju a n H e ra  Manzano, d e  la-sexta, h ijo  de  Ju a n  y Josefa, 
n a tu ra l  de Fuen te P iedra, p ro v in o ia  de  Málaga, falleció en 
el 6 d e  N oviem bre 4858: c réd ito , 440,04,

Ju an  R odríguez Góm ez, cabo segupdo de  la sex ta, hijo 
de Francisco é Isid o ra  , n a tu ra l de V aldeprado , p rov incia  
d e  S a n tan d e r , falleció el 43 de N oviem bre 4858 : crédi
to, 286,20.

José P e r3l Diaz, soldado de la o c ta v a , h ijo  de G inés 
y R i ta , n a tu ra l de E lc h e , provincia de A lica n te , falleció 
el 19 de N oviem bre 4 858: créd ito , 446,52.

A ndrés García Sesm onde, de la q u in ta , h ijo  de An
d rés y  M aría , n a tu ra l de P a p u s in , p ro v incia  de la Co
r t in a ,  falleció el 46 de D iciem bre 4858 : c réd ito , 425,55.

M anuel Setien S añudo , de la o c ta v a , hijo de G aspar 
y R am ona, n a tu ra l de San  R oque de R e im era , p rov incia  
de S an tan d er, falleció el 22 de E n ero  4859: créd ito , 7,02.

Mariano B erdú T e r r i s , de la p r im e r a , hijo de F ra n 
cisco y T eodora , n a tu ra l de M onovar, p ro v in c ia  de Ali
can te , falleció el 40 de Marzo 4859: c ré d ito ,  211,47.

Roque M uñoz V ázquez, de la te rc e ra , h ijo  de  R oque 
y T eresa , n a tu ra l de V a lencia , p ro v in c ia  de Valencia, 
falleció e l 2 de A b ril 4859: c réd ito  4.528,65.

A ndrés López F e rn an d ez , de la  p r im e ra , hijo de P e
dro  é  I s a b e l , n a tu ra l d e P ie d ra f ita , p ro v in cia  de Lugo, 
falleció el 4 de  Agosto 4 859: c ré d ito , 20,85.

José Diaz y  G il, de la s e x ta , h ijo  de José o Isabel, n a 
tu ra l  de  B enalau ria , p ro v in cia  de  M álaga, falleció el 29 
de Agosto 4859 c ré d ito , 391.

Refacían demostrativa de los individuos que perteneciendo 
al seccto batallón de in fan tería  de m arina fallecieron en 
la* épocas que se e xp resa n, teniendo los créditos que á 
cada uno se significan, cuyos alcalices existen  en la caja 
del citado batallón de guarnición en Tetuán en la ac
tua lid ad  , siendo su  destino el departamento de Cádiz f 
d disposición de sus legítimos herederos, los cuales se d i
rig irán al Teniente Coronel, prim er Jefe , por medio de 
instancia documentada que acredite en debida form a los 
derechos que les a sis ta n .

F rancisco  A lvarez Balea , soldado, h ijo  de A ntonio y 
Josefa, n a tu ra l de L igrán, p ro v incia  de Pontevedra; fa lle 
ció el 9 de Jun io  4859.

M anuel M artin  R odríguez, hijo de Ju an  y María, n a 
tu ra l de Ecija, p ro v in c ia  de Sevilla, falleció el 26 de J u 
nio 4 859: c réd ito  88,24.

Ju a n  López Vivo, hijo de F ranc isco  y María, n a tu ra l  
de Priego, p ro v incia  de M u rc ia , falleció el 22 de Agosto 
4859: c réd ito , 86,10.

Luis T orres Robledo, h ijo  de M arcelino y M an a , n a 
tu ral de M oradilla, p ro v in cia  de Burgos, falleció el 25 de 
Agosto 4859.

Salvador Sánchez M artínez, hijo de Ju a n  y A ntonia, 
na tu ra l de C aravaca, p ro v in cia  de M urcia, falleció el 34 
Agosto 4 859; créd ito  60,09.

A ntonio R oselló A ntich, hijo de Antonio y Micaela, 
n a tu ra l de F elan ich  , p rov incia  de las B aleares. falleció 
el 4.° de Se tiem bre  4 859: c réd ito  34,08.

C anuto  Delgado Campos, hijo de Tomas y Teresa, n a 
tu ra l de M entridas, provincia de Castilla la N u ev a, c ré 
d ito , 50,03.

José S ánchez D ieguez, h ijo  de Esteban y  V en tu ra, n a 
tu ra l  de C ris tr in il, p rov incia  de P o n tevedra , falleció el 20 
de Setiem bre 1859: créd ito , 465,96.

José R odríguez González , hijo de R am ón y  A n to n ia , 
n a tu ra l  de  Arcos, p ro v in c ia  de Oviedo, falleció el 28 de 
S e tiem b re  1859.

José F a riñ a  E strella  , hijo de José y M aría , n a tu ra l de 
F ig u era , p ro v in c ia  de la C oruña, falleció el 21 de Setiem 
b re  4 859: c réd ito  76,75.

Jo aqu ín  M artínez Logroño, h ijo  de Nicolás y Josefa, 
n a tu ra l  de  Ayora, p rov incia  de Valencia, falleció el 28 de 
Setiem bre  4 859.

P ascual R ubio G uillen , hijo d e  Pascual y  L utgarda, 
n a tu ra l de V alencia, p ro v in c ia  de "Valencia , falleció el 2  

da  N ov iem bre  4859: crédito , 64,47.
M adrid 41 de  Ju n io  de 4 860.««Etisebio Salcedo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Comisaría de Guerra de Madrid.

inspección de m inas.

D ebiendo p ro ced erseá  su b a s ta r  el su m in is tro , de lenas 
necesarias pa ra  la calorificación  de los h o rnos de la fac
toría de esta p laza , seg ú n  lo d ispuesto  por el E xcelen tí
simo Sr. In te n d e n te  de e jército  y  de este  d istrito  en  1.# 
del actual, se convoca po r el p resen te  an u n cio  á u n a  p ú 
blica y  form al licitación, que tendrá  lu g ar el dia 22 del 
co rrien te  á  las doce de  la m añ a n a , bajo  mi presidencia , 
en  esta Inspecc ión  de  m i cargo, sita calle  del T ribu le te , 
núm . 45 , c u a rto  p r in c ip a l, y  con a rreg lo  al pliego de 
condidones q u e  esta rá  de m anifiesto  en  d icha oficina.

Madrid 12 de Ju n io  de 1860.^=Ignacio de M ichelena.

Real Academia Española.
Esta corporación  ha  recib ido con s in g u la r aprecio  un  

Diccionario etim ológico y  analítico  de  voces científicas y 
lite rarias , en  n u ev e  tom os m an u scrito s , ob ra  póstum a 
del acreditado lite ra to  m ahonés D. V icente Alberti y V i
dal , legada en  testam ento  á la Real A cadem ia Española 
y rem itida  p o r el Sr. D. José A lb erti y V idal, h e rm ano  
del d ifun to . M ien tras este  cuerpo  lite ra r io , que espera  
sacar m ucho fru to  de  tan  ú tiles vigilias, las exam ina con 
la de tención que m erecen  para  h acer de ellas o p o rtu n a 
m ente  m ás detenida co n m em o rac ió n , ha acordado , sin  
perjuicio de da r d irec tam en te  las m ás ex presivas g racias 
al expresado D. José A lberti po r tan im portan te  donativo , 
hacerlo  c o n s ta r  para  satisfacción del m ism o en el p e rió 
dico oficial.

Igual a cu erd o  ha m erecido ju s tam en te  á este cuerpo  
lite rario  o tra  notable donación m u y  análoga á la del se
ñ o r A lb erti, á sab e r : la copiosa y b ien  ordenada colec
ción de m ate ria les q u e  u n a  sociedad de am antes de las 
le tras h ab ía  llegado á r e u n ir  para  la com posición de  u n  
D iccionario m atriz  do la lengua ca s te lla n a , bajo la d i 
recc ió n  del m alogrado Sr. D. R afael María Baralfc, d igno  
in d iv id u o  q u e  fu é  de esta m ism a corporación. Al E x ce
len tísim o  Sr. D. B ernardo de la T o rre  Rojas, P residen te  de 
le  exp resad a  sociedad , ya d isu e lta , ha m erecido y  a g ra 
dece en ex trem o la Academ ia tan  laudable acto de d e fe 
ren c ia  y  d esin te rés .

M adrid 42 de Ju n io  de 1 8 60 ,= E l S e c re ta r io , Manuel 
Bretón de los H erreros.

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Sección de Fomento .

A consecuencia del exped ien te  in s tru id o  e n  este  G o 
b ie rn o  de p rov incia  p a ra  la co n stitu c ió n  de la  sociedad 
m in era  titu lada Am istad Falsetense, he  d ictado  la p ro v i
dencia  s ig u ie n te : ‘ v

«En uso  d é la s  facultades q u e  m e concede e l a r t .  8 /  
de  la ley  de  Sociedades m in eras d e  6 d e  Ju lio  de 4859^~y 
de co nfo rm idad  con el d ic tám en  del Consejo p rov incia l, 
ap ru eb o  la co n stitu c ió n  d e  la sociedad especial m inera  
titu lada  A m istad  Falsetense, su  P resid en te  U„ José Ju s t y  
G u a n , form ada para  exp lo tar la m ina  de plom o titulada 
Union, seg ú n  escritu ra  o torgada an te  el N otario  D. Mariar 
no Tom ás.

T arragona  8 de Ju n io  de 1860.<*=»Návascués.»
Y en  cum plim ien to  de lo p reven ido  en el referido  a r

tícu lo  8,°- de d icha  le y , h $  d ispuesto  s e  in se rte  en el Bo
letín oficial de la provincia y Gaceta de M adrid  para  su 
pu b lic idad .

T arragona  8 de Ju n io  de 4 860.=*Pédro de N avascués.
2955

A consecuencia  del expediente in stru id o  en  este  Go>- 
b ie m o  de p rov incia  p a ra  la co n stituc ión  de la sociedad 
m inera  titu lada Reconciliación, he  d ictado la p ro v id en cb  
sigu ien te :

«En u so  de las facultades que m e concede el a rt. 8. 
de  la  jfcY-de Sociedades m ineras de 6  de Ju lio  d e  4859*, a, 
de conform idad  con el d ictá inen  del Concejo p rov incial 
ap ru eb o  la constituc ión  d e  la 'góciéaáa &pfecial m inera t i
tulada Reconciliación , su  p residen te  Dr G ais^no ,E ^rn ics } 
Juncosa , fo rm ada p a ra  exp lo tar la m ina de h ie rro  a rg en 
tífero  titu lada  P rim era , según  e sc ritu ra  otorgada an te  e 
N otario  D. M ariano Sam ponz y Llobet,

T arrag o n a  8 Ju n io  3e iM O ^ N a v ascn é s .) '
.' , ; ; . ’ -f

Y  en cumplimiento de lo prevenido en el referido ar
tículo 8 de dioha le y , he  dispuesto se inserte en  el Bole- 
fm oficial dé la provincia y Gaceta de M d d rid , para su 
|)ublicidad.
|  T arrag o n a  8 de Jun io  de 4860.=*»Pedrode N avascués.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 12 DE JUNIO 
DE 1860.

Í Barómetro ¡Tempera- Tempera- n , .
reifacidbfto* ttra en urróin .Dirección kb taD odkl

HORAS, jf mOíme- gréde* do» eeiilí- dei vlifttQ.
Reaumur gradoi. OISLO.

6 ■< 706,4$ 4 1 4 3 \7  O  . Despejado.
9 m .. 705,83 45#,8 19°,8 S. O . . . .  ídem .

1 2 . . . ,  705,14 4 9*,6 24°,5 S. O. . .  . Afg.*ltílbe.
; 3 t . . .  703,87 20°,4 25*,4 O. S. €h. N ttbet.
e 6 t . . .  703,57 4 8*,8 23°,5 O ... Idem.

9 n . .  |  703,97 4 5 \8  ¡ 19°, 8 r O . . . . . .  Alg.*nube.

T em p era tu ra  m á 
x im a  del d ia . . .  24°,9 27°,4

T em p era tu ra  m á 
xim a al SOL. i . .  26°,2 32°,7

T em p era tu ra  m í
nim a del d ia .. . .  9o,3 14°,6

E vaporación en  las 24 h s .. 4 0,Q m ilím etros.
Lluvia eú  las 24 h o r a s . .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del d ia  14 de Junio de 1860.

B*r6««tro
en miiime - Tempérala- Dirección 

Hora. troi A d*v xa en grado* del Kitadodel cielo, 
al nivel del centífradoi. Tiento. 

m»f.

7 de  la  m. 7 6 9 ,8 ' I6 ’, í  N. E . . . .  N ubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA. {

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  A frica  
el 7 de Junio de 4860 á  las siete de la mañana.

Baróme* Tempera*
tur*«n Dirección ESTADO cldo i  0a g r a d o *  ¿ai 

LOCALIDADES. y a ln fre l centígra- Tienta DEL CIRL0‘
del «a r. dos.

U u ilq u e rq u e ....  760,5. 41*,5. S .S .O . Despejado.
P a ris .....................  761,4. 15*,0. S. O ...  Idem.
B a y o n a . ............. 764,7. 46*,2. S. S .E . Idem.
L yon.....................  763,3. 4 4°,3. N  C ubierto .
M adrid ................  764,3. 43°,8. N .N .E. Despejado.
San F e r n a n d o .. .  . 763,2. 16#,3. N .N .E. A lguna nube.
B ru se las..............  760,7. 47 ',5 . S. S. O. Nubes.
T u r in ...................  757,4. 4 9°,0. N  Idem.
L isb o a    765,5. 4 8V4. N. N.O. Alguna nube.
R om a ..........  ,
F lo ren cia .................
San P e te rs b u rg o . .  764,4. 9 ',3 . O Sereno.
C o n stan tin o p la . . .  762,3. 20*.7. N  Despejada.
S to ck o lm o .........  763,3. 14 ',2 . Calma. Sereno.
A rgel......................... |
C openhague . . . . .  762,4. 40 ',6 . E. S. E .‘Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rte s  re m itid o s  en  este  dia por la In terv en 

ción de  A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y nota de p recios de a r tíc u lo s  de c o n su m o , feeulta 
lo  s ig a ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN F.L DIA DE HOY.

2.958 fanecas de trigo .
948 hrrobas de h a r in a  de id.

4.724 lib ras  de pan  cocido.
5.958 arro b as de, carbón .

9 5 , v acas, q u eéo ro p o n en  40.427 lib ras de.peso.-
427 c a rn e ro s , que  nacen 12,185 lib ras de peso.
480 c o rd e ro s . que hacen 4.789 lib ras de peso'.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a c a ,  de 44 á 48 rs. a r ro b a , y de 4 8 á 20 
cu arto s  fib ra.

Idem de c a rn e ro , de 48 á 20 c u arto s  lib ra .
Idem de te rn e ra , de 64 4 74 rs  a r ro b a , y de 34 á 42 

cu arto s  lib ra .
Idem de cordero  , á 16 rs. a rro b a  , y do 18 á 20 cuartos 

lib ra .
Tocino añejo, de 92 á 94 rs. a r ro b a , y de 32 á 34 c u a r

tos lib ra .
Jam ó n , de 100 A l t o  rs  a r ro b a , y de 42 á 54 cu arto s  

lib ra .
Aceite, de 72 á 74 rs. a r ro b a , y de 24 á 26 o u a rto s lib ia . 
V ino, de 28 á 38 r s . a r r o b a , y de 8 á 42 cu arto s  cu ar

tillo.
P an  do dos lib ra s , de 40 á 12 cu arto s.
G arbanzos, de 30 á 40 rs  a rro b a  y de 40 á 40 c u a rto s -  

lib ra . >
Ju d ías, de 22 á 29 rs. a rro b a , y de 8 á 42 cu arto s  lib ra . 
A rro z , de 29 á 34 rs  a rro b a , y de 40 á 4 4 cu arto s  

libro.
L en tejas, de 4 6 á 49 r s .  a r ro b a , y de 7 á 9 cu arto s  

lib ra .
C arbón , de 7 4 8 rs. a rro b a .
Ja b ó n , de 64 á 66. rs . a r ro b a , y ,d tu22  á. 24 c u a rlu s  

lib ra .
P a ta tas, de 6 á 7 %  rs . a r ro b a ,  y d e * 1/* á 3 % c u a r

tos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a , de 20 á 21M rs. fanega.
A lg arro b a , á 24 rs . id.

Trigo v e n d id o   4.364 fanegas
Q uedan p o r v e n d e r . 63.

Precio  m á x im o   49.
ídem  m ín im o . ..........  41.
Idem  m e d io   44,22

Lo que se an u n c ia  al púb lico  para  su  in te ligencia . 
Madrid 12 de Jun io  de 1860. = E l  A lcalde-C orregidor, 

D uque de Sesto.

B O LSA  DE MADRID

Cotización del 12 de J u n io  de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS, r

Títulos del 3 p o r  400 conso lidado , p u b licad o , 4 9 / 
25 c;; OO p u b lic a d o , 49-15; á plazo, 4 8 -9 5 , 49-25, 30 y 25 
á fin cor. v o í . ; 49-60 á fin próx. vol. ;

Idem  del 3 por 400 d iferid o , p u b licado , 3 9 -2 5 ; á  p la
zo, 3 8 -9 á ; 39-10, 30 , 35 y 40 fin cor. v o l.; 39-55 y .60 
fin próx. vol.

Deuda am ortizable  d e  p rim era  c la se ;n o  p u b h c a d o ;2 0 . 
Idem  de seg u n d a , id ., 16-20.
Idem del personal / i d . ,  41-50. .
Acciones de c a r r e te ra s , em isión de 4 . ' de A bril de; 

1850, d e  a 4.000 rs .,  6 por 400 a n u a l , i d . , 92-25.
Idem  de á 2.000 r s . , id .,  92-75. :
Idem  de 4.° de Ju n io  de 4851 , de á 2*000 rs^, s in  cu 

pón , no pub licad o , 91-25 d . < •
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , iderñ¿

94- 75 ..............  ...................  ' ■; i
Idem  de 1 /  de Ju lio  de 4856, de á 2.000 r s ; , id., 93.; 
Acciones de O bras p ú b lic a s  de 1 de Ju lio  de 4858Í 

id em , 93. 1
Idem  del C anal de Isabel I I ,  de á 4.000 rs  , 8 por 4 0(^ 

a n u a l ,  i d , , 440 d. - l
Obligaciones del Estado p ara  subvenciones de ferro-? 

c a r r ile s , id .;  92-25 .
Acciones del Banco de España?, id, , 496 d.
Id em  de la Com pañía d e l f e r ro -c a r r i l  de Córdoba á- 

S ev illa , id .,  4.700. ;■ . ■, . . . a
Idem  id. de Zaragoza á Pam plona , id. , 2>000. y ,  ¡

■ CAMBIpS.' , ^

L óndres á 90 d iaá fecha , 60^68 d. 1 / '
París á 8 d ias v is ta , 5-24 d.  ̂ - A -

Plazas <ty reino.

lílaño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. . .  5 /8  p, L u g o . . . . . . .  \ . . ..
A lic a n te .. . .  . .  4 /8  p, M álag a .. , . .  p a r  d. . .
A l m e r í a . . . .  p a r p. M u r c i a . . . . ,
A v ila . . .  . : .  1 /4  p. . .  O re n s e . . . . .  4 p.
B a d a jo z . . , . ,  par. . .  O v ie d o . . . . .  p a rp .
B arcéioña. . . . .  4/2 d. Palenuia?,. .  * pa r.
B ilbaó .. —  par d. . .  P a m p lo n a . .  par.
B u rg o s  par. . .  P o n te v ed ra . 3 /4  d. .■
C áceres;. . ♦. 4 /8  d. . .  S a lam an ca .. 3 / 8 p.
C ád iz .; . 4 /6  San S eb as-
C astellón . :  . .  t ia n . . . ; . .  . .  4 /2  d.
C iudad-R eal. . .  . .  S a n ta n d e r ..  . .  4/4
C órd o b a . . . .  p a r . . .  S a n t ia g o . . .  4 /2  d.
C o ru ñ a .. \  . 5 /8  . .  S e g o v ía .. . .  par.
Cuenca. • : . .  . .  ' ?. !. S e v illa . . . . .  1 /4  d.
G e ro n a .. . . .  : . .  . :  S o ria   3 / 4 p*.
G r a n a d a . . . .  1 / 2 d. . .  T arrag o n a . . 1 /2
G u á d a la ja ra . par. . .  T e r u e l . . . . .  . .
Huelva . . . . ;  . . , . Toledo  3/4
H u e s e a . . . . .  . .  'i \  V a le n c ia .. .  p a r  d.
J a é n . . . . . . ;  3 /8  p. . . V allado lid . .  . .  1 /4  d.
L eqn      4 / 4  . .  Vitoria. . . .  . . .   ̂ 4 / 2
Lé r i d a . . . . . .  . .  ; . .  Z am ora. . . ;  3 /4 d.
L o g ro ñ o ., . .  1 /2  ’ . .  Z a ra g o z a .. .  . .  4/4

? BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  42 de Junio de 4 860.

Fondos franceses i 3 Po r 400................. 68,60.roñaos franceses . .  ¡ ¿ % p o r , 00................  Q6

!3 p o r '400 in te rio r. 47 3/8.
Idem  e x te r io r   48.

Idem  d i f e r i d o . . . . . . .  37 7 /8 .
A m ortí2able.   .........  461/2 . .

Consolidados ............ ............................  93 5/8 á 3/4.

Am bires 8 de J u n io .— In te r io r , 4 6 3 /8 .—  D iferida, 
36 3/4.

Amsterdam  7 de Junio. — In te r io r , 45 15/46. — D iferi
d a , 37.

Francfort 7 de Junio.—In te rio r , 45 1/4.—D iferida, 37. 

Lóndres 7 de Junio.—In terio r, 48.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri

to de Santa Cruz de esta ciudad, dictada en los autos seguidos 
por D. Benito García Quintana contra las casas, calle del Mesón 
Nuevo, núrn. 13 y 4 7 moderno, sobre la aprobación de cierta 
obra hecha en ellas en virtud de licencia judicial, se cita y em
plaza pot el preciso é improrogable término de 30 dias, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este único edicto en 
la Gaceta de Madrid, á los herederos y sucesores del Sr. D. Mi
guel de Soto, Conde que fué de Clonard, ó á los propietarios le
gítimos de las expresadas fincas, como también al poseedor 6 re
presentante de la capellanía fundada por D. Juan Perea, y á los 
sucesores de D. Justo de Lila y Valdés por los respectivos cen
sos de 1 1 . 0 0 0  y 3.500 rs. vn. de capital con que aquellas apare
cen gravadas á favor de los mismos, á íin de que personados to
dos por sí ó por medio de Procurador con poder bastante, se 
instruyan de la aprobación de la cuenta de refacción presentada 
por D. Benito Quintana, y expongan lo que estimen conveniente 
acerca de la subasta de los prédios solicitada por el ministerio 
fiscal y por la Inspección de patronatos de esta provincia, bajo 
apercibimiento de que trascurrido dicho término so declarará en 
rebeldía á los no comparecientes, y las providencias que después 
se dicten les pararán el perjuicio que proceda en derecho.

Cádiz 30 de Mayo de 4 860.—Joaquin Rubio. 2980

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven do Salas, 
Juei de primera instancia del distrito de Maravillas de esU eor- 
te, refrendada por el Escribano do número de la misma D. Ja
cinto Zapatero, « llam a, cita y emplaza i  los que se crean con 
derecho á heredar á D. Francisco González, natural de Corrales, 
provincia de Zamora, casado con Defia Andrea Mesa, que falle
c ió  a b i n t e s t a to  on  e^ta c o r te  el d ia  22  de Abril ú l t im o ,  para q u e  
on el  t é r m i n o  d e  30  . l ia s  . » o o n t a r  d e ^ d o  la f ijac ión d e l  u l ti m o  
e d i c t o ,  s e  p r c ^ u t e u  cmi d o  Ij" J u z g a d o  í d e d u c i r l o  con  lo c t i t u l e
iu&tificativuv

Madrid 11 d e  J u n i o  d e  tSfiu.  J a u u t u  Z;q>ute»o.

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de. primera instancia de 
etda ciudad y su partido.

Por ivu primero y ultimo edicto cito, Urjjio y emplazo á 
Antonio Guillen, conocido por el Sevillano, v otro pobre pordio
sero, cuyas seña- se anotarán ai final. que hallándose en esta 
r,udad el dia 24 de Diciembre último recogidos en la casa de la 
viuda de Ensebio Gómez, sita en la calle de Hernán Cortés, con 
otro pobre llamado Rafael Villar y Toro, se marcharon de ella 
precipitadamente en su noche , el primero para que se presente 
en este mi Juzgado ó manifieste su paradero, á fin de prestar 
la declaración que tengo acordada en causa criminal pendiente 
sóbrela muerte causada al Villar y Toro, y al segundo para 
que se ponga á disposición del mismo Juzgado, y puedan surtir 
efecto los procedimientos que contra él «e están dirigiendo, aper. 
cibidos uno y otro que de no verificarlo en el preciso término 
de 80 dias siguientes al de la inserción de e-te anuncio, les p a 
rará el perjuicio que haya lugar, entendiéndose respecto al últi 
uio las diligencias con los estrados del Juzgado en su ausencia 
y rebeldía

Dado en la ciudad de Don Benito á 2  de Junio de 1860.— 
íldefonso Miguel Romero —El escribano originario. José Gallardo 
VMádés:

' Señas del desconocido.

Estatura cinco pk*< , grueso, con la barba roja , como de 30 
anos de edad, vestido con un chaquetón y pantalón de tela de 
verano un capote de -oldado, y -onibrero chambergo negro.

I). Cárlos Apolinario Fernandez de Sonsa y Lurta, Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Carlos III, Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor de Guerra de este distrito de Gali
cia y Magistrado de la Audiencia territorial.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza por segunda 
y ultima vez á los que se crean con derecho, ya sea como here
deros ó como acreedores, á la herencia de D. Gaspar de Castro, 
Teniente de infantería graduado retirado en el Ferrol, á fin de 
que en el término de 2 0  dias concurran á este Tribunal á usar 
del que les asista; bajo apercibimiento qué pasado dicho término 
sin verificarlo no serán oidos, y se dará á la fincabilidad la apli- 

1 cacion que hzryn lugar.
Coruña M^yo 25 de ,1860 s=-Cár(os A^pRparip T\ de Sonsa.— 

Domingo Antohié Sánchez , Escribano priíjcijpa|.; ; * ^872

D. Cárlos Apoiinario Fernandez de Sousa y Luna, Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos lil, Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor de Guerra de este distrito de Gali
cia y Magistrado de la Audiencia territorial.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza por segunda y 
ultima vez á los que se crean con derecho, ya sea como here
deros 6 ya como acreedores, á la herencia fincable por muerte de 
D. Joaquín García, Teniente que filé de carabineros del reino 
retirado en esta plaza, y 'á  fin de qué en el término de 2 0  dias 
concurran á este Tribunal á usar del que les asista; bajo aperci
bimiento que pasados que sean sin verificarlo no serán oidos, y 
se dará á la fincabilidad la aplicación que haya lugar.

Coruña 25 de Mayo dé 1860.=*Gárlós Apoiinario Fernandez de 
Sonsa’—Domingo'AtUonío Sanche#, Escribano principal. 3873

Bit virtud de providencia del Sr. D. Luis AlarCon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta villa, se cita á 
D. José María Fernandez , vecino de la misma, rematante de una 
dehesa titulada Dehesilla, en e l‘término de Navalmoralejo, per
teneciente á los propios de Talavera de la Reina, provincia de 
Toledo, cuyo paradero se ignoi*a , para qué ‘ se presenté en el 
término de tres dias ante el Escribano actuario D. José dé Sal
cedo á oír la notificación de aprobación; d^i remate de la finca de 

: que $e trata , y recoger pl testimonio para hacer el pago del pri- 
‘ mer plazo del .precio del remate en que .le fué adjudicada aque
lla; bajo de apercibimiento deque pasados y el de 13 dias que 
la ley concede; se le tendrá por notificado é  incurso en las dis
posiciones de los. artículos 38 y 39-de la léy ide 11 de Julio de
1856., y le parará el perjuicio guehaya Ifctgar. , . 2863

u»b—    m-- • • • ■ —-------

En virtud de proVidéricia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
- primera:instancia déLdistlñtq de Palacio do esta villa, se cita á 

D. José María Fernandez, vecino de la misma, cuyo paradero se 
íglU^aK para .que $o-el término de tercero dia se presente antee! 
‘EScrjbáno actuario D. José de Salcedo á oir la notificación de

aprobación del remate ele una heredad procedente de los propios 
de Pina, sita en el mismo pueblo, partido de Lerin de la Loma, 
provincia de Zaragoza, y de una dehesa de igual procedencia 
que la anterior, partida de las Cañas, y recoger los testimonios y 
notas para hacer los pagos de los primeros plazos del precio en 
q»e remató las lincas de que se trata ; bajo de apercibimiento de 
que pasados y el de 4 5 dias que la ley concede para realizarlo^ 
se le tendrá por notificado y declarará incurso on las disposicio
nes de la ley de 41 efe Julio de 1856, parándole el perjuicio que 
haya lugaf. 2863

En virtud de providencia del Sr, D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta villa , sé cita á 
D. Damián Bayon, vecino de la misma, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de tercero dia so presente ante el Escri
bano actuario D. José de Salcedo á oir la notificación de apro
bación del remate de una dehesa procedente de los propios de 
Pina,.en su término, provincia de Zaragoza, partida de Pedro 
del Puello, y recoger los testimonios y notas para hácer el pago 
del primer plazo del precio en que remató la finca de que se tra
ta; bajó de apercibimiento de que pasado y jél de 45 dias que la 
ley concede para realizarlo, se le tendrá por notificado é incurSo 
en las disposiciones de la ley de 1 1  de Julio de 1856, y le pafará 
el perjuicio que haya lugar. 2863

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta villa, se cita á 
D. Damiañ Bayon, vecino de la misma , y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de tercero dia se presente ante él 
Escribano actuario D. José de Salcedo á oir la notificación d|e 
aprobación del remate de una dehesa procedente de los propios 
de Pina, en su término, partida de la Tamariz, provincia de Za
ragoza , y recoger el testimonio y nota para hacer el . pago del 
primer plazo , bajo apercibimiento de que pasados y el de 4 5  

diaa que la ley concede, se le tendrá por notificado é incurso en 
las disposiciones de la ley de 11  de Julio de 1856, y parará ê  
perjuicio qüe haya lugar. 2 5 3 3

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  12 de Junio  
de 1860.

Se abrió á las dos con la lectura y aprobación del 
acta an te rio r.

El Sr. ENRXQUEZ: En el Extracto  de la sesión de 
ayer he  visto mi n o m b re  en  la votación , en tre  los de los 
señores que desap robaron  la enm ienda del Sr. OÍózaga, 
cuando yo voté con la m inoría.

El Sr. Secretario  CARDADLO: C onstará en el Diario.
El Sr. GONZALEZ ALONSO; En la sesión de ayer 

voté con la m ayoría en la enm ienda del Sr. O lózaga, y 
mi nom bre no aparece en el E xtracto oficial.

El Sr. CARBALLO: C onstará la reclam ación de V. S.
Se concedió al Sr. Cam pro Ion la licencia qu e  so lic i

taba para ausen tarse .
Se anunció  que el Sr. Avecia no podia asistir á las 

sesiones por hallarse  enferm o.
El Sr. FERtS Y V A L E R O : Recuerdo al Gobierno la 

in terpelación  que tengo anunciada sobre  la conducta  del 
G obernador de Valencia a n te s , d u ran te  y después de la 
in ten tona absolu tista . Hace 15 dias que la anu n cié , y de
searía saber cuándo piensa el Sr. M inistro de la G oberna
ción contestarla .

El Sr. M inistro de la GOBERNACION: El G obierno 
no tendrá  inconveniente en co n testar en  su  dia á la in ^  
terpelacion del Sr. Peris y V a lero ; pero creo que los in 
tereses generales de la nación  im portan  m ás que los p a r
ticu lares, no d iré  del Sr. Peris y V alero , q u e  eso seria  
no torio , pero ni au n  de la p rov incia  de Valencia.

El Sr. p e r i s  Y V A L E R O : Debo decir que yo no he 
tratado  de p rom over en esta in te rpelación  m is p a rticu 
lares in te reses , como el Sr. M inistro de la G obernación 
supone sin  fundam ento.

El Sr. OLÓZAGA : Deseo q u e  conste en el D iario q u e  
el Sr. Madoz agrega su voto al de la m inoría  en la enm ienda

3ue ayer presentó. S. S., estando enferm o, deseaba salir 
el lecho para v o tar; pero á ruego de sus am igos no  lo 

hizu.
Contestación al discurso de la Corona,

E n trándose en la d iscusión de la totalidad de este p ro 
yecto , dijo

El Sr. r i v e r o  (D. Nicolás). Señores D iputados, si no 
*e tra ta ra  m ás que de la d iscusión  que se acostum bra  á
p r o m o v e r  e n  e s ta  c la s e  d e  d o c u m e n to s  7 y o  130 tomaría la
p a la b ra , porque  la m ira ría  como discusión fo rm ularia  de 
esas que  no  conducen  á nada. Pero yo n o  co n sid ero  este 
debate  de esa m anera, y/ esta e s la justificac ión  d e  la cau
sa  por que voy á e m p re n d e r  e l estudie de g ran d es cues
tiones en esta  Asam blea, grandes, form idables cuestiones, 
se ñ o re s , que no  me a trevería  á tocarlas si mi deber no 
me im pulsase á ello.

Los g ran d es tem ores del p o rv en ir ju stifican  el punto 
de v ista bajo que consideran  la situac ión  de las cosas el 
Congreso y el país. Pero an te  todo , fijemos el c arácte r 
del proyecto de contestación ; yo no qu iero  d iscu tir  la 
form a; pero ¿ no es verdad  que  exam inado este n o tab ilí
simo e sc r i to , levantado y grandilocuente, no hay relación  
en tre  el y el d iscu rso  de la C orona? ¿N o es verdad que 
están justificadas m is expresiones: u n  discurso  chico, 
una respuesta  grande'^ En el discurso  acerca de las gran* 
des cuestiones que llam an la atención pública hay  un  
gran  vacío en la contestación  ha y ,  aparte  de la form a, 
una cosa m uy grave que no tiene relación con el d is 
curso.

«No conducirá  m énos á tan  provechoso resultado la 
sim ultánea reform a de la ley electoral, de la de im p ren 
ta y de las de A yuntam ientos y D iputaciones p ro v in c ia 
les. así como la aprobación de una  nueva  ley orgánica 
para las carre ras  civiles en  el ó rden  adm in istra tivo , re 
solver las m ultip licadas y espinosas cuestiones sob re  que  
versan  todas estas leyes, y reso lverlas con u n  criterio  
p ruden tem en te  liberal, escuchando los d ictám enes de la 
experiencia, siguiendo los im pulsos de la opinión refle
ja y p e rs is ten te , y no  apartándose  n u n ca  del esp íritu  y. 
letra del Código fundam en ta l de la M onarquía, c o n sti
t uye á los ojos del Congreso una necesidad peren to ria  de 
la situación que atravesam os. Digna es tan  ardua tarea 
del ilustrado celo de vuestro  Gobierno, que, en el b reve  
período de dos años, lia sabido zan jar con m adurez y 
acierto  otros m ás oscuros y  trascendentales p roblem as.»

Yo pregunto : ¿hay relación en tre  el d iscurso  de la 
Corona y  este proyecto? No hay  re lación  n in g u n a ; pero 
salvando los tiempos, hay , en  efecto enlace y co rres
pondencia en tre  esta contestación y el d iscurso  puesto  en  
boca de la Corona en los p rim eros tiem pos de la u n ió n  
liberal. Véase el d iscurso  de la Corona de 1.° de Diciem
bre  de 1858:

«Vengo con íntim o placer á in au g u ra r  vuestras  ta 
reas. Rodeada por los R epresen tan tes de la nación, que 
en todos tiem pos me han  dado señaladas m u estras  de 
afecto y lealtad, se fortifica en mí la esperanza de que 
á la som bra del T rono d isfru ta rá  tran qu ilam en te  E spaña 
las ventajas del rég im en  constitucional, y alcanzará  el 
antiguo poder á q n e  la elevaron el valor y la ciencia de 
sus hijos, su religiosa piedad y la p ruden te  d irección de 
sus M onarcas.........

Mi G obierno os p resen ta rá  d iferentes proyectos de ley 
encam inados á realizar estos pensam ientos. El país desea 
hace tiem po una ley de im p ren ta  q u e  perm ita  , bajó la 
protección del ju r a d o , la lib re  d iscusión  de los in te reses 
públicos y  de los actos de los M in is tro s , pero  que  m an
tenga ilesos los derechos y  las p rerogativas del T rono, 
las facultades de las C órtesela religión católica y  la h o n 
ra  de los ciudadanos*»

Busco la correspondencia  de este d iscu rso  con el d is 
cu rso  que, ha inaugurado  esta leg is la tu ra , y encuen tro  
estas solas; frases: «Vengo an im ada de la m ás viva sa tis 
facción á inau g u ra r la leg isla tu ra  de 4860.»

Y digo yo* el Gobierno, que ha puesto  en  lábios del 
Jefe del Estado este d iscu rso  ¿es el m ism o q u e  el an terio r?  
¿Tiene las m ism as tendencias? ¿S í? P ues entonces tomo 
el d iscurso  de 1858 y la contestación de h o y , y sobre  es
te todo hom ogéneo h ab laré . Esta variación significa una 
c o sa : que nosotros creíam os estar en una época cons
titu ida , y la verdad es que nos hallam os en  un a  época 
co n stitu y e n te ; equivocación de todos los pueblos latinos. 
Güando vino al poder la unión liberal ¿era^ la c o n tin u a 
ción  del sistem a anterior, ú otra cosa d istin ta  y nueva? 
No nos engañem os; este discurso  de 1858, estas re la 
ciones que tiene con él el proyecto que d iscu tim os ¿ n o  
revelan  bien que el Conde de Lucena en 4 858 significaba, 
una política nueva ,  ó no significa nada?

Aquí vengo á la cuestión de si la un ión  liberal re p re 
senta algo fijo para lo presente y tran q u ilizad o r para el 
porvenir; cuestión que yo resuelvo negativam ente.

¿Qué es la unión'-'liberal ? Es el resultado de las g ra n 
des pertu rbaciones políticas de nu estro  país en los ú lti
mos 25 anos. Pero hay que ex am in ar si así como es u n a  
idea en la esfera de las abstracciones, es tam bién  un a  idea 
practicable en la esfera de la realidad. P rim er origen de 
|á u n ión  lib e ra l; lá d iso lución , la trasfo n n ac io n  d é l o s  
partidos qne se viene efectuando desde 1843. Los p a r ti
dos representan  los elem entos fisiológicos de los cuerpos 
orgánicos; la dificultad está en apreciarlos. Los partidos 
eú" E spaña v ienen  descom poniéndose , dando lu g ar á lo

que pasa en  la esfera orgán ica: es d e c ir , que b ro tan  de 
ellos nuevos elem entos políticos, nuevos partidos re p re 
sen tan tes de las nuevas necesidades.

Segundo elem ento de la unión liberal. ¿Qué es la h is
toria  de nuestro  país d u ra n te  este siglo? Una serie  de 
reacciones y  revoluciones, y al cabo de ellas nos encon
tram os como aquel que reco rre  el alfabeto, que creyendo 
llegar á la últim a letra, se en cu en tra  siem pre en A.

Esto sucede tam bién  en otros pueblos; no hay, pues, 
que extrañarlo ; es efecto de las c ircu n stan c ias  que una  
porción de hom bres h ay an  p retend ido  c e rra r la e ra  de las 
reacciones y  las revoluciones, y  hallar u n  te rren o  sólido 
en que fu n d a r el desenvolvim iento de los altos in te reses 
del país. La u n ió n  liberal aspira, pues, á establecer u n  
Gobierno liberal que acepte las evoluciones necesarias de 
la sociedad, y que evite al m ismo tiem po las revoluciones 
y las reacciones. Esta es un a  g rande id e a ; pero debo de
cirlo, señores, una idea im practicable. Los sucesos no se 
am oldan á los deseos de los hom bres.

Acepto, sin  em bargo, la un ión  liberal como una idea 
qu e  ha  unido á varios individuos. ¿Q ué buscan sus au 
to res?  A sentar sobre bases sólidas el sistem a p arlam en ta
rio: con tinuar la obra que dicen com enzada en  otro pe
ríodo de su  existencia. Yo pregunto  : ¿ cuándo ha ex isti
do la  u n ió n  lib e ra l?  No ha podido ex istir , no ha  ex isti
do n u n c a , porque estas situaciones no ex isten  sino en  
épocas de g ran d es perturbaciones políticas.

Paya p ro b a r e s to , voy á exam inar la unión liberal c ó /  
mo idea, como partido  y como G obierno. Hay en el m u n 
do una porción de pueblos que  tienen  po r base de su 
Gobierno la igualdad so c ia l: en  ellos vemos C onstitucio
nes a rtísticas perfec tam en te  elaboradas, y s in  em bargo ,r 
v iven en  perpétuá  a lte rna tiva  de reacciones y revo lucio
nes. Hablo de los pueblos la tin o s , y  esto no se debe á la. 
influencia de la M onarquía ó dé l a  República, p o rq u e  to 
dos se e n cu en tran  en el m ism o caso, todos se hallan  so 
metidos á u n a  série  de pertu rbaciones in teriores. Busco 
otros pueblos que adm iten  por base la l ib e r ta d , que en  
su  modo de ser ofrecen grandes causas de pertu rbación , 
y  en lu g ar de leyes encu en tro  háb itos, co stu m b res; e n  
lugar de C onstituciones artísticas, Constituciones que no  
c o m p ren d o ; y s in  em b arg o , estos pueblos que parece q u e  
debian  desquiciarse  , tienen  u n a  base  s e g u ra ; no se con
cibe en ellos la idea de p e rtu rbación . ¿Q ué significa esto? 
¿P o r qué.este  grande antagonism o e n tre  los pueblos lati
nos y  los ang ío-sajones ? Algo falta en  los unos que se 
advierte  en  los otros. Busquém oslo.

¿Qué g ran  conquista  han  alcanzado los pueblos anglo
sajones? El g ran  principio de la seguridad ind iv idual ga
ran tida  invio lablem ente, el juicio por ju rad o s , la lib e rtad  
absoluta de im p re n ta , la  descentralización ad m in istra ti
va. Donde q u iera  que encontram os este g rande hecho , ha» 
llamos la libertad  y  él desenvolvim iento pacífico.

E x am in o , por el co n tra rio , I09 pueblos la tin o s , y ob 
servo que la  l ib e r ta d , las c o n q u is ta s , todo v iene al Esta
do ; el vencedor v iene á serlo to d o , el vencido no v iene 
á se r n a d a , m ientras en  los pueblos anglo-sajones no  hay  
vencedores n i v en cid o s, y la lib e rtad  está m ás b ien  ase 
gurada á los gobernados qu e  A los gobernantes.

Y p regun to : la un ión  lib e ra l ¿ se  p ropon ía  establecer 
esas g randes m ejoras en tre  nosotros? Esto no se hace sino 
por m edio de u n  partido : ¿dónde está el partido  de la  
un ión liberal? Veo u n a  m ay o ría : veo grupos de pérsonas 
que se dicen q u e  co rresponden  á la u n ión  lib e ra l; veo 
la p rensa , reflejo constan te  de lo que  pasa, no veo la u n ió n  
liberal. Los unos d icen : yo soy de la un ión  lib e ra l, p o r 
que la un ión  lib e ral es m oderada y conservadora. Hay 
o tros que d ice n : yo soy p ro g res is ta , lo he sido siem pre, 
y  pertenezco sin  em bargo, por ocasión y acc iden te , a la 
u n ió n  liberal, Si, p u e s  esto sucede, ¿u o 'tengo  derecho á 
decir que este es u n  G obierno que está en la ba lanza  
perpétua en tre  m oderados y progresistas? Yo os pregun* 
to, señores, los que estáis aquí, no se si agrupados ó 
agregados: ¿dónde está vuestro  criterio? ¿Q ueréis e s ta 
b lecer en España la práctica  sincera del Gobierno consti
tucional ? ¿Lo queréis?  Pues entonces, ¿dónde están v u es
tros p ro g ra m a ^  vuestro símbolo? ¿Queréis hacer todo 
eso votando con e£te Gobierno qu e  nada siente, qu e  nada  
piensa, que nada; hace? Estoy seguro  que no os a tre v e 
réis á re s p o n d e rm e .  -......  ; - ...

Q ueréis resolver u n  problem a in so lu b le : si q u eré is  
ser u n a  cosa d istin ta  e n tre  progresistas y  m oderados, 
fo rm ulad  u n  program a. G rande idea, vuelvo á repetirlo , la 
de u n ió n  liberal, pero  im practicable. Teníais_que tras fo r- 
m ar los elem entos de la vida púb lica  de España, y  al cabo 
de dos-años-hallam os qu e  la contestación- al d iscurso  de 
la Corona hoy co rresponde  al d iscu rso  de hace dos años. 
No so is, pues, u n  partido , y  si no sois u n  p a r tid o , no  os 
preciéis de d irig ir la sociedad: yo conozco los lazos de 
vuestra  un ió n  y  m e cubro  la  cara p a ra  no verlos.

Se d i r á : no hay  partido  ; pero á lo m énos el G obier
no tiende  á esa g rande  idea. S e ñ o re s , no conozco u n  
Gobierno que p ro c u re  c o n tra r ia r  m ás la un ión  lib e ra l 
que el que  se llam a de u n ió n  liberal. No en tro  en  el ex a 
m en de m ayor ó m en o r liberalism o; pero  el se r m ás ó 
m énos liberal no  d iscu lpa el se r  con trad ic to rio , el se r 
antagonista con los p ro  pósitos m anifestados en la o p o si-  
ciop. Este G obierno, considerado en  sí, hay  q u e  v e r si es 
Gobierno de ia ,union liberal ó es uno  de los m ás re a c 
cionarios que h an  existido en  España desde hace 25 años. 
Y digo m ás re a c c io n a rio , p o rq u e  cada G obierno tiene 
su s cppd 'ic iones: no digo q u e  nos lleve como el de N a r -  
vaez á F ilip in as: si eso su ced ie ra , ¿ e s ta r ía  sen tado  en  
ese sitio el Sr. P residen te  del Consejo , y esta ría  eso ah í 
(señalando á la Presidencia)? Pero en relación con los 
p rincip ios q u e  debe re p re se n ta r , es el m ás reacciona
rio  que ha  habido en España en 50 a ñ o s , y voy á p ro ^  
b a rio .

¿No es c ie rto  que la coexistencia l ib re  de los p a r ti 
dos es la g ra n  condición de la vida de los pueblos ? Pues 
el G obierno de la unión liberal h a  empezado por su p ri
m irnos á noso tros, á la dem ocracia. Ha comenzado por 
hacer lo que no hacia  el Sr. Bravo M urillo. Este acep ta
ba todos los elem entos políticos del p a ís , y nos daba el 
perm iso de re u n im o s , y el G obierno ac tu a l ha com en
zado por negarnos lo que nós h ab ían  concedido todos los 
G obiernos,, T ribunales y A utoridades, como si fuera  po 
sible que él decreto de u n  G obernador b o rra ra  del país 
la vida de los partidos políticos. T

Segundo hecho: siem pre que los g o bernan tes in flu y en  
en la elección, la elección es u n a  m e n tira , .una ilu sión  
co rru p to ra  y  co rru p tib le . Pues bien: la u n ió n  liberal, que  
venia de trás de épocas tan  tristes, ha  sentado cómo p rin 
cipio la influencia del G obierno en las elecciones.

Pero á lo m enos en tiem po de la u n ió n  liberal h a 
brem os tenido la p rensa  libre. ¿N o me oye conmovido el 
Sr. Ministro de la G obernación h a b la r de la p rensa  ? ¿No? 
Pues S. S. es inconm ovible. Señores, lo que pasa hoy, ¿ á  
S. S. no le ofende? El c riterio  de la p r e n s a , en  u n a  ley 
tan in icua y d u ra  como la que existe , ha' estado enco
m endado, no al Gobierno, no á los Gobernadores, sino  á 
los princip ios de u n  fiscal abso lu tista ; hoy tendréis al fis
cal de im pren ta  convertido  en D irector de u n  periódico 
de esas opiniones.

Y en las dem ás funciones de la vida in terio r ¿ qué  
ha hecho el Gobierno ? ¿ Cómo ha resuelto  las g randes 
cuestiones de descentralización? El Gobierno actual es el 
que  m ás ha  centralizado. Por eso h e  p regun tado  yo: ¿qué 
es, pues, esa u n ió n  liberal q u e  no tiene ni doctrina, n i  
partido , n i G obierno? Doctrina explicada por cada cual de 
d istin ta  m an e ra , partido  cuyos m iem bros profesan cada 
uno d iferentes p rin c ip io s ; Gobierno en fin, q u e  llega á  
todos los resu ltados diferentes de lo que la un ión  liberal 
debía p roponerse .

Señores, ¿n o  es verdad que  hace dos años está  m a n 
dando la un ión liberal?  Pues cam biem os la persona; pon
gamos al G eneral Narvaez en  vez del G eneral O’Donnsll, 
y  no se conocerá el cam bio en  las leyes, in stituciones y  
p rin c ip io s q u e  nos rigen. En 1856, ¿no destruyó  el Conde 
de Lucena u n  sistem a y trató  de su s titu ir  Le con otro? 
¿ E ra n  esas v u estras  ideas ? Pues si lo e ran  , ¿ por q u é  al 
ven ir al poder no habéis opuesto vuestra re fo rm a lib e ra l 
á la reaccionaria  del General N arvaez? No lo habéis he
cho , y  fio habiéndolo  hecho , estoy au torizado á creer que 
no é ra is  sinceros, y  que h iciste is aquella reform a en ódio 
al sistem a c o n stitu c io n a l , y p a r a  d estru ir  hasta las u lti
m as huellas de la soberanía  pública.

E s , p u e s , posible que del exám en que  hago resu lte  
que la un ión  liberal desem peña u n  g ran  p a p e l , el papel 
de d em oledora ; c r e o , en efecto, que habiendo llegado el 
m omento en que la demolición de los partidos m edios es 
una necesidad , la unión liberal y el G obierno qu e  está  
á su fren te  ha  venido á efectuar su  dem olición. Ahí está  
si no la h istoria  contem poránea. En 1854 el Conde de L u 
cena ha d isuelto  el partido  c o n se rv a d o r: en  1856 ha  d i
suelto el partido  progresista. El G enera l O’D onnell es e l 
g ran  dem oledor, sin  quererlo  y s in  saberlo , de los partidos 
m edios.

Ahora b i e n , señores , debo an u n ciaro s una v e rd ad . 
Pueden los G obiernos equivocarse; pero las que no tienen  
derecho de equivocarse, son las m ayorías; esas tienen  el 
ju ic io  de la nación y de la historia . Piense esta m ayoría 
qu e  puede v en ir u n  M inistro que la aplique la idea d u ra  
qu e  ha aplicado otra vez el Sr. M inistro de la G oberna
ción  á o tra  Asamblea de que form aba parte .

Se dice que hay influencias extralegales: yo no lo se ; 
si hay influencias e x tra leg a le s , yo no las considero, no 
me ocupo de ellas; tan to  peor para los influyentes y para  
los influidos. Si 1854 no ha sido una g rande leccioq, 
otra fecha que no conozco vendrá  á dem ostrar que  no h a y  
m ejor influencia que la de los poderes legítim os. C orran  
á su perd ic ión  si qu ieren  los que nada han aprendido.

Pero se dice: si el G obierno no es u n  G obierno de 
grandes teorías, ha conseguido en cam bio g randes re su l
tados. Hay, señores, que separar dos cosas; la acción d e l 
Gobierno, y la dél país. Es m uy posible qu e  un Gobierno 
pequeño (Y u b  creo al p resente m u y  grande) consum e g ran  ̂



des hechos, cuando cuenta con un gran país. No confun
dam os, pues, una cosa y  otra; no midamos la magnitud 
de la nación por la de los Ministros, porque entonces, se
ñores, ¿á dónde ¡riamos á parar? Voy á demostrar que el 
Gobierno no ha tocado nada que no haya empequeñecido: 
sería la nación mil veces más gran de, si en vez de tener 
esos siete hombres enfrente, no hubiera tenido á nadie.

La guerra de Africa ha sido mi sueño constante : be 
prestado al gobierno actual en esta parte mi incondicio
nal apoyo, y  se le prestaría á cualquier Gobierno pat a 
esta empresa. La necesidad en nuestro país de ir á Afri
ca es en mi concepto necesidad del equilibrio europeo, 
desde que una gran Potencia ocupó el territorio de la an
tigua Regencia de Argel. Si vuelvo la vista á la historia 
m e_encuentro con un fenómeno singular: la nación es
pañola no ha existido jamás por com pleto sin tener una 
parte correspondiente en Africa. En tiempo de los 
rom anos, el Gobierno de la Mauritania estaba agregado 
a España. Vinieron los godos , y  la verdad es que porque 
no tuvimos asegurada la frontera de Africa , vió la Eu
ropa la invasión sarracena. Apénas se constituyó la na
cionalidad española ¿cuál fué la política de Fernando V. 
y  de Cisneros? No he buscado, pues, ni busco si la guer
ra fué justa ó injusta.

Sé que tenemos una gran necesidad de poseer terri
torios africanos; y además si hay alguna civilización ca
paz de asimilarse los elementos de aquel país, es la nues
tra ; tanto, que la colonización que los franceses han ••Es
tablee ido en Argel, es principalmente española. 
otros hemos llevado á todas partes, no el exterm in(^gi-|  
no un grande espíritu de absorción y de asim ilación?^-^  
mos la nación latina que entre todas ha podido fíéViir 
m ejor su espíritu , sus leyes, su religión á una rf&a 
enemiga. •'

¿Quién, pues, no habia de creer que al ir á Africa 
íbamos á hacer una , gran cosa? ¿Y  qué hemos hecho? 
Concibo lo que piensa en este momento el Sr. Presidente 
del Consejo: ¡el ejército! ¡los soldados! ¿Y quién había 
de suponer que nuestros soldados habían de ser distin 
tos de lo que fueron siempre en todos los climas y en 
todas las épocas? Pero ¿liem os alcanzado los grandes re
sultados que debíamos prometernos del heroísmo del 
ejército en ese país destinado á ser conm ovido, trasfor- 
m ado, civilizado por nosotros?

Primera cuestión : las notas, que son la parte ménos 
honrosa de este asunto. Yo no quiero sino que el señor 
Ministro de Estado me diga quién ha aprobado esas no
tas; ni aun los periódicos que elogian todos los actos 
del Gobierno se han atrevido á aplaudirlas. Yo he leido 
las notas relativas á las discusiones con Inglaterra con 
profunda indignación ; yo me pregunto: ¿ qué ha pasado 
aqui? Las relaciones diplomáticas del Sr. Ministro de Es
tado las tomo á posteriori, y  quiero ver la circular de 
29 de Octubre á nuestros Representantes en las Potencias 
europeas. En ella encuentro un párrafo muy notable.

«Sin em bargo, cualesquiera que sean él término de 
las operaciones militares y la naturaleza de las garantías 
que el Gabinete de MadríS exija para asegurar el éxito 
de aquellas, y evitar la repetición de los atentados co 
metidos contra sus plazas, el Gobierno de S. M. , fiel á 
sus propósitos, respetará los intereses existentes y los de
rechos de todos los pueblos, y no ocupará permanente
mente punto alguno cuya posesión pueda proporcionar á 
España una superioridad peligrosa para la libre navega
ción del M editerráneo.»

Ibamos á comenzar nuestras operaciones en Africa /  y 
dice el Sr. Ministro de Estado: no sé si se vencerá; pero 
antes de vencer, anuncio que no tomaremos ningún 
punto peligroso para la navegación del Mediterráneo. 
¿Es esto digno de una gran nación? Y esto se dice por
que una gran Potencia que perturba verdaderamente la 
navegación del Mediterráneo, y  que tiene una parte de 
nuestro territorio, quería que nosotros n o  pudiéramos 
comprometer la seguridad de Gibraltar. Pero háy más: 
esa expedición se ha hecho bajo la proiTíesá explícita de 
que no conservaríamos ninguna conquista én Africa. El 
país ha sabido con indignación que él Gobierno habia 
adquirido este compromiso , ó por id inérios lo habia he
cho creer a s í, lo cual es aun peor.

Despacho del Sr. Ministro de Estado á nüestró M inis
tro en Lóndres, fecha 7 de Octubre:

«Manifesté al Representante británico qué según es
pontáneamente le habia dicho en ocasiones anteriores, 
el Gobierno de S. M. no llevaría á Marruecos miras de 
conquista; que el Gobierno de la Grán-Bretaña podía 
comprender fácilmente que en mis declaraciones genéri
cas iba implícitamente iniciada la evacuación de Tánger 
luego que con el tratado de paz se terminase la guerra, 
y  que el Gabinete español no hubiera tenido reparo en 
aclarar este punto, si en la forma conveniente se le h u 
biesen pedido explicaciones.»

Es d e c ir , qne el Ministro de Estado renueva sus se
guridades de no ocupar nada en Marruecos, y así lo ha 
entendido la Inglaterra, y así lo ha dicho el mismo Lord 
John Russell. Dice Lord Rusell á nuestro Ministro en 
Lóndres :

«Muy señor inio : tengo la honra dé avisar el reci
bo de su nota de V. de 29 de Setiembre*, recapitu
lando lo que V. entendió que habia pasado entre nos
otros el 28 de aquel mes, respecto á las diferencias entre 
España y Marruecos. Debo manifestar á V. eti'con testa
ción, que comprendí que V. rechazaba de parte d^l Go
bierno éspañol toda intención de conquista en Marrue
cos. Me' parece, sin embargo, que la nota de V. debilita 
algo aquélla seguridad. Pero confio en que he entendido 
bien, las intenciones de España.»

Es decir, que al fin de las negociaciones, el Ministro 
de la Gran Bretaña ha creido que nosotros habíamos pro
metido no ocupar permanentemente ningún punto de 
Marruecos. ¿Hay algo que desmienta esto?

Todavía es más grave la cuestión de la paz. Hemos 
ido á Africa y hemos vencido, y todo el que ha ido se 
ha cubierto de gloria. ¿Pero es verdad que no hemos 
obtenido los resultadas qué los amigos del país que
rían y los enemigos temian? Nó ha habido en España 
ni fuera*de ella quien viendo marchar á Africa 50.000 
hom brel, vencer todos los obstáculos de la naturaleza 
y  de los hombres, gailár memorables batallas, tomar 
plazas, ¿lo creyera que íbamos á implantar allí nues
tra civilización. Recordemos lo que pasó en Madrid 
cuando la toma de Tetuán; recordemos el júbilo , la em o
ción , el ¡delirio de aquellos dias. Todo el mundo creía 
que se Rabian añadido nuevos dominios á nuestra pa
tria,
 ̂ < A esta grande emoción de Madrid se unió el siguiente 

despacho del Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«Cuartel general de Tetuán 23 -de Febrero de 1860 .=  

Hoy arlas doce se me ha presentado un comisionado de 
Muley-Abbas , hermano del Emperador, Califa y  segundo 
del imperio , manifestándome que aquel se hallaba sobre 
el camino de Tánger , á una hora corta de distancia de Ips 
puestos avanzados, con objeto de asistir á la entrevista qúe 
le habia indicado; en su consecuencia marché yo también 
á aquel punto con mi cuartel general.

Muley-Abbas que para venir á esta conferencia habia 
tenido qué hacer una marcha de cuadro leguas, me es
peraba acompañado del Ministro Mahomed el K e lib , se
gún yo habia exigido.

Se ha'dado principio á su discusión por el punto con
cerniente á la cesión de la ciudad de Tetuán. El Ketib ha 
manifestado que le era imposible conceder lo que se le 
exigía. Dr yo por terminada la entrevista, y  me lévp ité ,Ac
cediendo después á continuarla instado ppr Ábbás ; expu
so el K e iib , acto seguido , que asunto,tan,grave no lo p o 
dían resolver , no habiendo recibido aún la contestación 
del Emperador á las condiciones de la p a z , por lo cual 
pedían que se les concediese algunos días más de plazo

Yo he creido que no debía acceder á la próroga y 
después de haber prolongado la discusión, y  visto que no 
era posible la avenencia, he puesto fin á las entrevistas 
espresando que desde mañana quedaba en completa li
bertad de obrar.

Pienso hacerlo asi, y voy á conferenciar al efecto con 
el General Bustillos.»

A este país, cu yo patriotismo se habia conm ovido tan 
fuertemente, dice el Presidente del Consejo, «y o  no he 
hecho la paz porque los marroquíes no nos ceden á T e - 
tuan.» Los marroquíes piden un plazo, y d ice el General 
en jefe: «noconcedo nada; Tetuan ó nada; marchaos.))

Y bien, después de 50 dias y  de dos sangrientas v ic
torias se hace la paz, y se consigna en el tratado la devo
lución de Tetuán. Y entonces, si habia razones para no 
conservarle después, ¿ por q u é  no se entregó antes ?

Se dice: hemos conseguido una gran cosa, una indem
nización de guerra. Yo digo que hubiera sido mejor pagar 
nuestra gloria, que no exigir á ese pueblo pobre una can
tidad tan crecida como la de 400 millones. Si tratábamos 
con un pueblo de quien queríamos ser amigos, esa con 
tribución de guerra no debía haberse impuesto.

Mis fuerzas no alcanzan para hablar de todos los pun
tos que abraza la contestación al discurso de la Corona 
y  voy á tratar el último. ’

Han venido acontecimientos graves que han excitado 
la indignación general, y  se han terminado por un de
creto de amnistía. Primera cuestión : esta amnistía , ;  es 
legal i No hay quien pueda afirmarlo. ¿Q u é sería de las 
ityes si el poder ejecutivo pudiera dispensar de ellas á todas horas ? Pero no es esto lo que voy á decir: yo sos-
«d^obierno revo*u c*on fitiien la hecho es

ina l5 ? bels¿J?*aníado reacción ; habéis dado la mano á
t o ln S n ? Í ólícos; os. h?beis f i l a d o  lodos los eiemen-
n S S fh í v » S victorias en la guerra civil habían dis»
Slfí iácyn0S admira.ls derclue traten de dominaros!
á lo J \ \ h ¿ L consec« encias. Vosotros no veíais más que
que mnenllífW P8n ^ u  sol°  en la dem°cra cia ; creíais que conspiraba; mandábais comisionados; tom ábaispre-

• cauciones para sofocar las aspiraciones generosas de li- 
l bertad en el momento en que el ariete de los absolutistas
• os heria por la espalda.
i No quiero entrar en pormenores; pero ¿qué dirían
: los Sres. Diputados si supieran que los periódicos libera

les han sido siempre recogidos en sus grandes luchas con 
el absolutismo, en las cuales ha dado siempre el Gobier- 

i no la razón á los neo-católicos contra nosotros?
Pero después la amnistía lo ha arreglado todo. Seño-

• res, ¿qué es la amnistía mirada bajo el punto de vista 
político ? Es una transacción del Gobierno con adversa-

, rios que no puede vencer; y tanto es esto, que solo se
• conceden las amnistías al final de las luchas políticas,
i cuando el Gobierno , no pudiendo exterminar ciertos ad

versarios, que son parte integrante de la nación, se de-
i clara él también medio vencido y transige con ellos.
5 Pero , señores, yo que deseo que se acaben los deli- 
) tos políticos , no comprendo una amnistía más impolítica
3 ni mis improcedente. No sois vosotros los que habéis
- sofocado la rebelión ; ha sido el país qua estaba bajo la
- impresión de la grande guerra de Africa , y  que la re

chazó corno la hubiera rechazado aunque hubiera tenido 
en todas parles las más hondas ramificaciones. Vosotros, 
en lugar de combatirla , en lugar de destruirla ,%¿sabéis 
lo que habéis hecho? Habéis dicho con esa amnistía , lo 
siguiente : SeTiores absolutistas, podéis conspirar cuando

- . jqyerais:. teneis permiso para que lo hagais: scilvese el liberal

• . || Éá^prdad que ayer decía el Sr. Presidente del Con- 
•vj fcisfejo su sistema de Gobierno era, cuando estallaba 
-'i A ia  i^vbluciqn, usar de todo el rigor imaginable hasta

l^encer®  y úna vez vencida usar de la más grande cle- 
ú M engi^SjQtó^ii de ha venido á las mientes de S. S. este 
| las perpetuas variaciones de S. S. ha té-

i k ñidov̂ n "d u ^ e s ía  última, que es muy grande, porqué eí
■ generosa y expansiva; lo que tiene es que ha venide
? tarde.
i El año 1859 no pensaba así el Gabinete cuando ocur-
• rieron los sucesos de Badajoz. S. S., que hoy es clemente
i con los carlistas, fué entonces inhumano y duro con Ioí

liberales. Y acaso los que queremos la abolición del ca- 
l dalso por delitos políticos , ¿podemos olvidar lo pasado
• en 1859 en Badajoz, y que a consecuencia de aquelloí 

acontecimientos fueron entregados al verdugo dos infeli-
> ces, violando todas las leyes, y sentenciando por un Tri

bunal militar á los que por las leyes civiles solo hubie-
- ran sufrido una pena insignificante?
3 Una última palabra , para demostrar que el Gobierno
) continúa marchando por la senda de reacción que he
i heredado de sus antecesores. El Gobierno, señores , que
) en la cuestión de Italia el año pasado se mostró neutral
- pero cuyas aspiraciones eran austríacas; que en la guer-
i ra actual es napolitano, ha ido á concluir un tratado cor
> Méjico en el momento en que aquella República se halle 

dividida , y ha escogido para celebrarle al Presidente mas
r reaccionario de los que se disputan el poder. Yo siento
> señores, que el cansancio no me permita ocuparme de'
> tratadp concluido con la República de Méjico; pero ¿que 

puede esperarse de un tratado en que se sienta come
i precedente que durará mientras no haya otro que le de-
• rogue? Sino es que ese trajado está ya en mientes, no sé 

que puede querer decir esa cláusula que jamás he viste
i en ningún tratado más que en el que me ocupa en este

momento.
Creo, señores, haber demostrado mi propósito, este 

es, que el Gobierno es reaccionario, y que de él nada
> puede esperarse, porque ni tiene principios fijos, ni poli-
i tica, ni sistema, ni partido.

He dicho.
El Sr. Ministro de la GOBERNACION: No pensaba, 

i Sres. Diputados , tomar parte en éste debate. La mayoría
í de los puntos qne en el proyecto de contestación se tra-
3 tan, corresponden á otros Ministerios, y parecía más
: propio que hablasen en ellos mis dignos compañeros, y
3 así lo harán cuando se discutan estos puntos particular-
l mente; pero el discurso del Sr. Rivero es de una índole
i muy general, ataca en totalidad á la política del Gabinete,

y he creido de-m i deber decir algunas pocas palabras pa
ra contestarle.

Con esto contesto ya al primer cargo del Sr. Rivero 
que dice que esta contestación no es al discurso de la Co*

• roña actual, sino al que S. M. leyó al abrir las Córtes el 
año pasado. Todo el mundo sabe que el Gobierno ha re
unido las Córtes de propósito para que examinasen al
gunos puntos de política interior y exterior, ocupándose 
principalmente de la guerra, del Concordato y de los su
cesos de San Cárlos de la Rápita , y tocando ligeramente

, algunas otras cuestiones que naturalmente eran las mis
mas que se enunciaban en el discurso anterior. Esto es un 
efecto natural de las circunstancias, y no se debe por 
ello colegir que la política del Gobierno haya variado en 
lo más mínimo, 

i Hecha esta manifestación, voy á contestar ¿ algunos 
I cargos del Sr. Rivero: lo haré precisamente por el órder
i inverso^ á aquel en que los ha form ulado S. S.

S. S. ha concluido por hacer un cargo, que si fuera 
tal como ha dicho, no tendría el Gobierno palabras con 
que defenderse. Pero el Sr. Rivero no ha calculado que 
los infelices que fueron juzgados y  decapitados en Ba- 

¡ \ dajoz, no eran culpados de un crimen político, sino de 
una seducción militar; y prueba de que no se propo
nía el Gobierno perseguir á los liberales, es que en el 
año 1856 el misino D. Sixto Cámara, que murió desgra- 

i ciadamente ahogado en Badajoz, habia sido indultado
> por el Sr. Presidente del Consejo de Ministros , y que nc 

se quisieron seguir las causas empezadas entonces, man-
> dando detener los exhortos con ese objeto; y prueba tam 

bien de que no es tan cierta esa oposición, cuando los
3 periódicos absolutistas se quejan todos los dias de la

libertad en que se les deja y de las doctrinas que el Go- 
; bierfio permite que se publiquen en sus periódicos.
¡ \ La amnistía , señores , es uno do los actos q u e , á mi 
; ju ic io , tanto en el fondo como en la forma, honra más 

al Gabinete actual. Y al dar ese decreto, señores, no he- 
i mos faltado á la Constitución ni ¿ninguna le y , ni he-
> mos usurpado atribuciones ningunas. No tengo inconve-
t niente én discutir esta cuestión , empezando por dar la
’ razón á mis contrarios. Yo concedo que la facultad ge-
• neral de conceder las amnistías corresponde al poder le-
1 gislativo; pero en determinadas circunstancias es nece

sario que esa facultad se delegue en los poderes ejecuti-
i vos ; y prueba de que esto es verdad , que cada cual de-
- ¿fine las amnistías á su modo, y todos tienen razón ; por

que una amnistía unas veces es un tratado , otras un«
3 jley &c. Y una ley hubiera sido también esta , si el Go

bierno no hubiera encontrado ya hecha la ley de 4834.
= i Continuando el orden inverso del discurso del Sr. Ri
3 vero, diré al Congreso dos palabras sobre la paz. S. S
) tiene una grande habilidad para combatir en estas lides
3 toma las doctrinas del contrario, las varía un poco, y te
3 combate luego en el terreno de sus opiniones.
3 Yo creo, como el Sr. Rivero, que la mayoría de te
i nación ha creido que reportaría más ventajas de la guer

ra que las que realmente se han obtenido , pero eso eí 
i necesario que suceda para mantener vivo el entusiasmo
- y  para que los mismos soldados puedan combatir come
- conviene. Acontece en esto lo que al que vá á saltar una 

zanja, que no piensa que sus pies lleguen solo al borde
■ sino que mira una vara más allá para que si le falta alge
i de fuerza no pueda caer en el abismo.
3 Si esta consideración, señores, no bastara á justificai
- ese tratado de paz, lo haria el suceso de San Cárlos de 1a
- Rápita , que prueba bien que no puede la nación tener 

fuera todas sus fuerzas, porque nunca falta gente perdí-
i da que posponiendo el interés del paísá las aspiraciones
l personales , quieren turbar siempre su tranquilidad

Y cuenta, señores, que por más que yo hubiera teni- 
r do también mis mayores aspiraciones, no puedo ménos
) de reconocer que la paz es gloriosa; tanto , que si al se-
s ñor Rivero se lo hubieran dicho hace tres ó cuatro años
■ le hubiera parecido un sueño. Y una vez sentado que la

Eaz es gloriosa, no solo en las circunstancias en que se 
izo, sino absolutamente considerada, el Sr. Rivero es 

muy dueño de considerar pequeño al Gabinete. Yo diré 
i á S. S. que prefiero los hombres pequeños que llevan
3 á cabo en las naciones hechos de gran magnitud, á los

grandes cuya dominación no se conoce sino en la intran- 
1 quilidad del país y en el continuo movimiento de los

partidos armados.
- Creía yo que después de la magnífica síntesis que el
- Si\ Presidente del Consejo hizo ayer de la política delGa-
) bínete, para combatir éste habría de ir deshaciendo uno

por uno sus argumentos; pero el Sr. Rivero, lejos de hacer
- esto, con un dialecto sutil y sentando una porción de pro*
1 posiciones innegables que yo admito como todo el mundo,
• b^querido sacar algunas consecuencias que absolutamen-
> te no se pueden deducir: se encuentra uno en el caso de
■ aquellos lógicos de escuela que decían: concedo majorera: 

concedo minoren, et negó consequentian.
Dice S. S., por ejemplo , que en la raza anglo-sajona 

hay mas espíritu liberal que en la latina, pero ¿quécon 
secuencia podemos sacar de esto? Que es menester hacer

• que la raza latina adquiera ese espíritu. ¿ Y acaso ha 
probado S. S. que el sistema de tolerancia que hoy lleva

; el Gobierno, no tendrá al fin esa consecuencia ? ¿Cree
i acaso S. S. que en todos los países se puede tener una to

lerancia tan ilimitada como se tienejen los países donde 
hace mucho tiempo que está encarnado el Gobierno re~ 

¡ presentativo? No: esto están imposible como hallar una
medicina que se adopte á todos ios temperamentos, y 
S. S., que es médico, sabe mejor que yo que esto es impo
sible. La tolerancia política tiene que estar en armonía 
con el espíritu que reina en el país, y tal es la tolerancia 

! que hoy tiene el Gobierno.
» ¿Qué importan, señores, en esta cuestión los p e -
¡ quenos detalles? ¿Qué importa que el Fiscal de imprenta

(que ya no lo e s ) haya pertenecido á este ó al otro par

tido político? ¿Quiere el Sr. Rivero que predica la tole
rancia , excluir de todos los cargos á los absolutistas so
lo por serlo? Vea & S ., no su opinión, sino la conduc
ta de ese Fiscal en el desempeño de su destino, y verá 
que nunca se ha separado de la prudente libertad que 
debía dejar á la prensa, porque no son solo liberales los 
que profesan las opiniones de S. S. Yo no sé las opinio
nes de ese Fiscal de imprenta , ni se las he preguntado á 
él ni á nádie de las personas á quienes he empleado; ine 
he ocupado de Su capacidad , y bajo este punto de vista, 
lo mismo he empleado á los absolutistas que hubiera 
empleado á los demócratas.

Pero respecto á las políticas, señores, no puede ha
cerse lo mismo que respecto á las escuelas; no pueden 
mirarse los principios, es preciso examinar sus tenden
cias, y cuando esas tendencias no se desmienten y son 
todas hácia un fin, no hay por qué decir que los parti
dos no tienen principios. Es indudable que el partido 
actual ha venido á matar y ha muerto realmente á mu
chos de los anteriores; pero el Sr. Rivero que con esto 
ha querido hacernos un cargo, no ha pensado que contra
decía el principio de su discurso, en el cual habia mani
festado que en las naciones eran necesarios los partidos 
y que sobre las ruinas de los unos tenían que formarse 
otros nuevos. El nuestro se ha formado sobre las de los 
antiguos partidos medios, y  puesto que hay un Gabinete 
que gobierna con el apoyo de un gran númerode Sres. Di
putados es claro que ese partido existe, y existirá, Señor 
Rivero cada dia mas fuerte para hacer el bien de la na
ción, que es lo que S. S. decia.

El Sr. RIVERO: Es siempre el mismo el Sr. Ministro 
de la Gobernación: acepta lo que yo digo; cambija lo que 
le parece y sacadas consecuencias contrarias de las que 
lógicamente pueden deducirse de mis principios.

¿He criticado yo acaso el discurso de la Corona por 
corto ó por largo? No: lo único que he dicho, y repito 
es, que la contestación es m uy larga, y el discurso rela
tivamente á la contestación muy corto; lo cual parece 
que indica una especie de contraposición entre el Go
bierno , que quiso hacer un discurso insignificante, y la 
comisión que quiere darle una contestación altamente 
significativa.

Comenzando por el punto de ménos bulto de los que 
he tratado, me ocuparé délos que bárbaramente fueron 
inmolados en Badajoz. No eran aquellos reos políticos, 
dice el Sr. Ministro dé la Gobernación, sino reos de se
ducción militar. Y los de San Cárlos de la Rápita, ¿qué 
son, Sr. Ministro? Los que han traído una expedición 
armada y han venido á encender en el pais la guerra ci
vil, ¿no son reos de seducción militar? (El Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros: Pido la palabra). No, Señor 
Ministro; eran reos políticos, y el Gobierno ó en esta oca
sión ó en aquella no ha obrado como debia.

No comprendo al Sr. Ministro en la cuestión de la 
amnistía ; ¿ es propio del poder legislativo , ó del poder 
ejecutivo el conceder las amnistías? Prueba de que 
esta no era tan buena cuando ni los periódicos ministe
riales se han atrevido á sostenerla de frente.

Enlaza S. S. con grande empeño la cuestión de la paz 
con la de San Cárlos de la Rápita. N o : estas dos cuestio
nes no tienen nada que ver. Cuando estalló la rebelión 
de San Cárlos de la Rápita ya estaban firmados los pre
liminares; y no digáis que hay peligro enjdejar el país 
sin tropas, porque cuando estas estén empeñadas en ven
gar nuestra honra, todos los buenos españoles se opon
drán á las aspiraciones de ún puñado de malos, por más 
que estén alentados por malos Gobiernos.

El Sr. Ministro ¿acepta ó no lo que yo he dicho de la 
raza anglo-sajona ? Si lo acepta , lo que debe hacer es 
plantear lo» que le ha procurado ese espíritu liberal que 
para nádie es un secreto.

S. S. defiende, á pesar de todo, al Fiscal de imprenta, 
y dice que si yo quiero excluir á ciertas opiniones de los 
cargos públicos. No ; pero no quiero que con el criterio 
absolutista se examinen todos los artículos de la prensa 
liberal.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: No
Íiensaba haber hablado en esta cuestión, pero unas pa - 
abras del Sr. Rivero me obligan á ello.’

X no hablo porque quiera tratar de avenirme con el 
Sr. Ryvero, porque entre S. S., que es demócrata, y yo, 
qué s^y monárquico, claro es que no puede haber ave
nencia.

Dice el Sr. Rivero que las ejecuciones verificadas en 
Badajoz fueron un hecho violento. No: el Gobierno ha 
dicho siempre que cuando estalla una revolución es su
mamente rigoroso miéntras puede durar el peligro, y 
esto solo el Gobierno puede apreciar cuando pasa. ¿Acaso 
ahora el desgraciado General que intentó sublevar las 
tropas no ha pagado con la vida su delito?

Pero ya que eatoy de pié, voy á contestar también á 
lo que el Sr. Rivero ha dicho respecto de las notas y de
la paz, leyéndome las palabras que pronuncié yo aquí 
ántes de la declaración de la guerra, y que por tíierto 
fueron perfectamente recibidas de los Sres. Diputados. 
Decia así:

«No vamos animados de un espíritu de conquista, no. 
El Dios de los ejércitos bendecirá nuestras armas, y el 
valor de nuestro ejército y el de nuestra armada hará ver 
á los marroquíes que no se insulta impunemente á la 
nación española^ y que iremos á sus hogares, si es pre
ciso , á buscar la satisfacción.

No nos lleva un espíritu de conquista; no vamos á 
Africa á atacar los intereses de la Europa, no; ningún 
pensamiento de esta clase nos preocupa; vamos á lavar 
nuestra honra , á exigir garantías para lo futuro; vamos 
á exigir de los marroquíes la indemnización de los sa
crificios que la nación ha hecho; vamos, en una palabra, 
con las armas en la mano á pedir la satisfacción de los 
agravios hechos á nuestro panellon. Nádie puede tachar
nos de ambiciosos; nádie tiene derecho á quejarse de 
nuestra conducta. Firmes en nuestra razón y en nuestro 
derecho, el Dios de los ejércitos hará el resto.»

¿Qué decíamos aquí? que no íbamos á conquistar ni 
á alarmar á la Europa, y esto es lo mismo que se ha di
cho después.

Pero nos ha dicho el Sr. Rivero que hubo dos paces. 
N o ; lo que hubo fué, que teniendo yo motivo para du
dar de la sinceridad de las primeras proposiciones, no 
quise que se ganara tiempo y rompí desde luego áqúella 
negociación , no porque se iiegara la comervaQion 4e Te- 
luán , sino para obligarles á proceder de bqená fé.

No niego yo que España esté llamada á tener un gran 
¡dominio en Africa; pero, ¿sabe S. S. loque nos costaría 
lesa conquista? ¿Le parece al Sr. Rivero que las circuns- 
j tancias son á propósito para emprenderla? Pues sepa S. S. 
•que esa guerra costaría muchos años, y 1.000 millones, y 
40.000 hombres anuales , sin contar con los obstáculos 

¡que habría que vencer en aquel territorio, donde ni agua 
se encuentra en el verano, ni habría desde Alcázar hasta 
Fez una sola choza donde hacer un hospital.

La paz, señores, podrá ser muy mala y podrá quitar
se el mérito que tengan'al Gobierno y al General en Je
fe; pero S. S. habrá encontrado entonces la solución del 
problema de que las naciones puedan hacer grandes co
sas sin Gobierno, y los ejércitos sin General en Jefe.

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión 
que continuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y óuarto.

PARTE NO OFICIAL.
E X TERIOR

El día 4 se celebró en Viena la primera sesión or
dinaria del nuevo Consejo del imperio. El lugar de 
preferencia estaba ocupado por el Archiduque, Pre
sidente; un poco más abajo se veia á los dos Vice
presidentes; á la derecha los Archiduques y  el Car
denal Arzobispo de Viena, y á la izquierda los Minis
tros.

Abrió la sesión el Archiduque, Presidente, anun
cia ndo? entre otros asuntos, que inmediatamente se 
comunicaría al Consejo parte del proyecto de presu
puesto para el presente año,, y que se baria lo mismo 
con el resto tan pronto como terminaran en los Mi
nisterios los trabajos preparatorios qué con extraor
dinaria actividad se estaban llevando á cabo.

Hizo presente S. A. I. á la Asamblea que en 
atención á lo manifestado por el Conde Appony, otros 
Consejeros habían pedido la palabra con el objeto 
de manifestar sus opiniones acerca de la unidad 
del imperio con relación al estado de los países de 
la Corona á que pertenecen; pero á instancias del Pre
sidente y á fin de no introducir desdfr las primeras 
sesiones un gérmen de disensiones, teniendo en cuenta 
al propio tiempo que más tarde se íes presentará 
ocasión de manifestar diversos sentimientos y dáseos 
dichos Consejeros habían renunciado al uso de la pa
labra.

Pasando á la órden del dia hizo observar el Presi
dente que á la elección de la Asamblea dejaba el exá-

men del presupuesto en sesión general ó en las sec
ciones.

El Consejo acordó verificarlo por el segundo 
medio.

El Conde Clam Martinitz pidió que en lugar de 
pasar á varias comisiones el proyecto, como lo pres
cribe el regla mentó, se formase una general, com
puesta de 21 individuos, con el encargo de examinar 
el presupuesto.

Esta proposición fué adoptada por 41 votos con
tra 14. Levantóse entonces la sesión sin poder veri
ficarse el nombramiento de la comisión en tanto que 
el Emperador no aprobase aquella derogación del re
glamento. *

Creíase que la inmediata sesión se celebraría el 
dia 6 .

Parece que el Gobierno francés, dice el Corres
ponsal de Nurem berg , ha expedido á sus Represen
tantes en las cortes alemanas una nueva circular, que 
confirmando la última nota del Monitor) y  fundán
dose en varias pruebas, desecha nuevamente y  de te 

| manera más terminante toda idea de extensión de 
i poderío texritorial de Francia.
* Escriben de Munich el 4 a la Gaceta de la Ale-  
l manía meridional que hace algún tiempo se nota ex 

traordinaria actividad en la Administración militar. 
Se ha dispuesto el aumento del acopio de provisiones, 
y el restablecimiento del trabajo nocturno para la 
confección de cartuchos, interrumpido hace mes y 
medio.

No se trata ya de licenciar.á los soldados de los 
antiguos alistamientos, á pesar de que los reclutas ha
yan ingresado en las filas y  sé hallen cási del todo 
instruidos. Como los recursos Ordinarios no llegan 
para satisfacer tan elevado contingente de fuerza, es 
muy probable que se convoquen pronto las Cámaras 
con el objeto de autorizar créditos suplementarios.

INTERIOR. * '

MADRID. — En la iglesia colegio de San Antonio de 
los Portugueses se celebró ayer una solemne función, á 
que asistieron SS. MM., y esta mañana se celebrará lá 
del Santo titular con procesión de visita de altares, for
mando ambos dias el coro una brillante y numerosa or
questa.
  .Aunque se habia dispuesto abrir al culto público,
después de restaurada la iglesia de San Francisco el Gran
de, el domingo 10 del corriente, no se pudo verificar esta 
ceremonia por celebrarse al mismo tiempo ea la Capilla 
Real la función de altares, y parece se ha aplazado paqf 
el dia que designe S. M. la R ein a .

  Al desmontar el terreno en la Montaña del Príncipe
Pío, junto á la fuente llamada del Almendro, para cons
truir la estación del ferro-caril del Norte, parece que se 
ha encontrado un algibe, una escalera y varios trozos de 
fábrica, correspondiente todo á un monasterio que en lo 
antiguo ocupaba aquel sitio.

 Santo  del día . — San Antonio de Padua , confesor.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

BARCELONA 9 de Junio.— Ayer tuvo principio la 
exposición de ganadería convocada por la Junta provin
cial de Agricultura, Industria y Comercio. Se habia dis
puesto esta en el paseo de San Juan, dónde estaban colo
cados los diferentes animales expuestos. El local de la ex
posición , sumamente á propósito, en nuestro concepto, 
fué visitado por muchísimas personas, y el pensamiento 
del concurso fué unánimemente aplaudido, pues todos 
deseamos que sea Cataluña tan agrícola y ganadera como 
es industrial. El ensayo habrá sin duda dejado satisfe
chos á todos los que han tenido la honra de contribuirá 
la realización de tan feliz pensamiento.

Se presentó una abundante colección de caballos del 
país, especialm ente para tiro , de un m érito m u y reco
mendable. Entre ellos descollaban un precioso potro gris 
de tres años y algunas yeguas. Iiabia también algún ga
nado de cerda , entre el que llamaba muy especialmente 
la atención una magnífica marrana. Habia Asimismo va
rios toros, vacas y terneras del Sr. Barón dé Corbera; al
gunas cabras, y una abundante colecion de ganado asnal. 
El Sr. Don Ramón Bon^pláta ha expuesto una colección 
de gallinas de diferentes especies, que llamaron mucho la 
atención.

Nos olvidábamos decir que la remonta de artillería ha 
expuesto también algunos animales de mérito muy supe
rior. No dudamos que andando el tiempo estas exposi
ciones tomarán mayor incremento, y que figurarán cuan
to ántes en ellas, gracias á la facilidad siempre creciente 
de las vías de comunicación, especies de las yeguadas 
de nuestra Cerda ña y de otras comarcas del Principado, 
que no ceden por cierto á las mejores extranjeras. (El Te- 
légrafo.)

M ALAG A 9 de Jumo.— Como estaba anunciado, se 
verificó anteayer la procesión del Santísimo Corpus 
Christi, saliendo de la iglesia catedral después de las 
seis de la tarde y regresando á las siete y media: iban en 
ella los Santos Patronos y algunas otras imágenes, asi 
como acompañamiento de gremios y particulares, aunque 
no en gran número: detrás de la custodia se veia al Exce
lentísimo Sr. Obispo, Autoridades y Concejales. La con
currencia en las calles por donde transitó, qué cubrían 
las tropas de la guarnición, era bastante numerosa.

La enfermedad reinante que aflige esta ciudad va me
jorando notablemente: desde las nueve de la noche del 7 
hasta las dos de la tarde de ayer solo habian sido ataca
das nueve personas: respecto á defunciones* también se 
va notando alguna baja, lo cual hace creer que pronto 
nos veremos libres de tan terrible plaga. Dios lo quiera. 
(Correo de Andalucía.)

BOLETIN  DE TEATROS.

Uno de nuestros colegas publica la siguiente noticia 
de los actores y actrices que en la temporada próxima 
formarán la compañía del teatro de la Zarzuela:

Parece que están ajustadas como primeras actrices 
cantantes las Sras. Ramos y Amalia Ramírez.

Como damas de carácter cantantes, las Sras. Mora y 
Santa María.

Como damas jóvenes, las señoritas Lesen y Fer
nandez.

Como barítonos, los Sres. Obregon, Carbonell y Cu
bero, pues el Sr. Salas no conserva ya á su cargo más 
parte de las funciones que la directiva.

Como tenores, Sanz, Font y otro.
Como bajo, el Sr. Becerra.
Como tenores cómicos, los Sres. Caltañazor y Galván.
Y como característico, el Sr. Arderius.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
¿ Zaragoza y á Alicante.— El pliego de condiciones mo
dificado que regirá para la subasta de maderas, anun
ciada para el dia 13 del actual, se halla dé manifiesto en 
las ^ficinas de la Dirección, donde los proponentes pue
den enterarse del mismo.

Madrid 9 de Junio de 1860. =» El Director general 
Prompt de Madiedo. 3939 j ’

ESPAÑA VENCEDORA, POESIA DE D. VICENTE 
Barrantes , á quien S. M. se ha cérvido admitir el dona
tivo de todos los ejemplares de la edición , cuyos pro
ductos íntegros deben aplicarse á las víctimas de muestra 
gloriosa guerra de Africa.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á un real cada ejemplar. —d

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.
ESCLUSA DE CHIPRANA.

Obras complementarias.
Debiendo procederse inmediatamente á la ejecución der 

las obras complementarias relativas á la esclusa de Chi- 
praná, la Junta de gobierno admitirá proposiciones para * 
dichas obras bajo las bases siguientes:

Artículo 1.* Los trabajos se ejecutarán con sujeción 
al pliege general de condiciones redactado por el Director1 
de la cómpáníá en 8 de Marzo de 1857 y al pliego es
pecial que redacte el Ingeniero Jefe Inspector, de con
formidad con el Ingeniero de la compañía.

Art. 2.° Todos los morteros se compondrán de una par
te de cal-grasa y otra de cemento de Charla . mezcladas 
con dos partes de arena,

Art. 3. Los precios < elementales sobre los cuales .gira- 
a la rebaja quedan fijadós como sigue: -

1. Un metro cúbico de desmonte... rs. . 3,00
2. Un metro cúbico de terraplén. . . . . .  3,00
3. Un metro cúbico de manipostería de

sillería, comprendida la labra de 
los paramentos. 350 00

4. Un metro cúbico de manipostería de *
sillarejós, comprendida la labra 
de los paramentos     ......  150 00

5. Un metro» cúbico de manipostería or-
diñaría.....................................   7599

6. Un metro cúbico de manipostería dé ’
ladrillos............................................. j 20,00;

7. Un metro cúbico de horm igón.  60 00
8. Un metro cuadrado de arreglo de

juntas en paramentos*de sillería.. 1 50 >
9. Un metro cuadrado de arreglo de '

juntas en paramentos de sillares . 
jos ó de manipostería ordinaria.. 2,00

10. Un metro cuadrado de arreglo de
juntasen paramentos de manipos
tería de ladrillos................................. 4,00

11. Un metro cuadrado de revestimiento
de piedra seca de 0,^35 de espe
sor.............................     20,00

12. Un metro cuadrado de revestimiento
de piedra con mortero hidráulico. 30,00

13. Un metro cuadrado de escollera pues
ta en obra.  ............       25,00

4 4. Un metro cúbico de madera de pino
jk tt escuadrada? puesta en obra  400,00
45. Un metro cúbico de madera er# bru-

rT t0 para estacas................................. 460,00
4b. Un metro cubico de madera aserrada

por el níedio para tablestacas.. . 200,00 
47. Un metro lineal de hinca de estacas 

hasta un rebate de 0.^04 por diez . 
golpes de un martinete de 250 ki- 
lógramos cayendo de una altura - *
de 4,m5 0 . . . ............        gf0Q

18. Un kilógramo de hierro puesto en ;> y
o b r a . . . . . . . . . ................................ Api

Art. 4.° Las obras deberán estar terminadas ántes déV 
4 .* de Noviembre del corriente año. " * • .

Art. 5.° Las proposiciones se remitirán ántes del 22 
de Junio á las oficinas de Madrid en pliegos cerrados y 
redactados con arreglo al modelo adjunto. Estos pliegos 
se abrirán en un mismo acto el 22 de Junio á las doce 
del dia, reservándose la Junta de gobierno el aceptar la 
proposición que más convenga, ó desecharlas todas si 
así lo estimare.

Art. 6.° Acompañarán á las proposiciones el resguar
do de un depósito de 4 0.000 rs. que deberá hacerse en la 
caja de uno de los banqueros dé la compañía y los do
cumentos que acrediten que el firmante reúne las cir
cunstancias necesarias para llevar á cabo las obras.,

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gacefp Ma

drid del................. para la contrata de las obra^1 comple
mentarias relativas á la esclusa de Chiprana i tne m igó  
á ejecutar dichas obras con entera sujeción á las condi
ciones expresadas, medíante una rebaja d e . .... (én letra) 
por ciento en cada uno de los precios elementales. ( 1 

Madrid 42 de Junio de 4860.= E l Ingeniero en Jefe de 
la compañía, Lesguillier.

ESCLUSA DE LA MAGDALENA.

Obras complementarias.
Debiendo procederse inmediatamente á la ejecución 

de las obras complementarias relativas á la esclusa de la 
Magdalena, la Junta de gobierno admitirá proposiciones 
para dichas obras bajo las bases siguientes:

Artículos 4.*, 2.a, 3.a, 4.a,. 5.a y 6.a cpmo los referentes 
á la esclusa de Chiprana.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma

drid d e l. . . . .  para la contrata de las obras complemen
tarias relativas á la esclusa de la Magdalena , mé obHgo á 
ejecutar dichas obras, con entera sujeción á las conAicior- 
nes expresadas, medianlé una rebaja d e . .. (en letra) 
por ciento en cada uno de los precios elementales;

Madrid 4 2 de Junio de 4 860.=El Ingeniero en Jefe;de 
la compañía, Lesguillier. :

ESCLUSA DE FLIX.
Obras complementarias.

Debiendo procederse inmediatamente á la ejecución 
de las obras complementarias relativas á ¡a esclusa 
F tix , la Junta de gobierno admitirá proposiciones parP 
dichas obt^ás bajó 4ós bases siguientes : -u

Artículós?f.0¿3 .\  3iâ 4 /; 5.a y  6.a como los referentes 
á la esclusa de ChipraBa^ n* : ^  I '

: .MQd6te4epropó8iixm.+ ; v>Wr,
Enterado del anuncio publietáo en la Gaceta de-Ma

drid d e l . . . .  . para la contrata de las obras complemen
tarias relativas á lá esclusa dé Flix, me obligo 'á ejecutar 
dichas obras, con entera sujeción á las condicióiíys expre
sadas mediante-una rebaja de . . .  (en letra).:  l  por 
ciento én cada uno de los precios .elementales

Madrid Y 2 do Junio de 1860>=¿El Ingeniero en jefe de 
la compañía, Lesguillier. -  m )

CANAL DE ALIMENTACION. ¿
 ̂Obras complementarias. ,

Debiendo procederse inmediatamente á la ejecución 
de las obras complementarias relativas al canal de au
mentación , la Junta de gobierno admitirá proposicióités 
para dichas obras bajo las bases siguientes: íc jí:*

Artículos 4.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.° como los referentes 
á la esclusa de Chiprana. ’  * >

Modelo de proposición. -
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Mar

drid del para la contrata de lás obras complemeíi-
tarias relativas al canal de alimentación, me obligo á 
ejecutar dichas obras* con entera sujeción á las condicjp*. 
nes expresadas, mediante una rebaja d e . .. ( en letra) " 
por ciento en cada uno de los precios elementales.  ̂

Madrid 42 de Junio de 4860.=E1 Ingeniero en Jefe de 
la compañía, Lesguillier. 2981

ARANCELES JUDICIALES? MODIFICADOS CON ARn 
reglo al Real decreto de 28 de Abril de 4860.—Se hallan 
de venta á 10 rs. uno en las Secretarías de las Audiencias 
territoriales y en las de los Juzgados de primera instan
cia, y además en esta corte en la portería del Ministerio 
de Gracia y Justicia y en la librería de A. San Martin, ca
lle de la Victoria , núm. 9. — I

HACIENDA EN PROVINCIA .— SE VENDE EN SUBAS- 
ta pública extrajudicial y voluntaria el cortijo llamado el 
Palomar, término de Fuente él Rey; jurisdicción de Jaén, 
que consta de la casa cortijo , un palomar y 175 fanegas’ 
de tierra , tasado en 80.000 rs. vn. " v

Las personas que gusten adquirir noticias sobróíesfc 
finca podrán dirigirse en Madrid al Notario D. Juan 
guel Martínez, Concepción Jerónima, núm. 16 ribero,? 
cuarto principal izquierda , de ocho á doée de 14 tháñá-J 
na; y e n  Jaén á í). Cárlos de Cardona , quienes recibi
rán las proposiciones que se hagan hasta el 30 del cor
riente, en cuyo dia , si antes no se hubiese concertado 
la venta con alguno de los que las presenten, se vérífi^ 
cará la subasta y remate en Madrid y en Jaén simultá^ 
neamente en las casas de las personas ya nombradas^ 
reservándose el dueño la facultad de resolver á lóscúa^ 
tro dias después del señalado para el remate sobre sú re
sultado, admitiendo ó no las proposiciones que se hagan»: 
Es condición precisa que la escritura de venta Se ha dé. 
otorgar en Madrid, donde también se efectuará él 
del importe de la finca , y  que serán de cuenta del 
prador los gastos de escritura , derechos hipotecarios y,i 
sus tomas de razón. 2960
— „ r ,■ • v ^

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.-^' 
El Consejo de Administración tiene el honor de partici
par á los señores accionistas que desde 4 .° de Julio pró
ximo se les satisfarán
Rs. vn. 45 dividendo acordado por la junta general" 

de 22 de Abril último, correspondiente al 
año de 4 859.

42,76 interés al 6 por 400 sobre el capital actual
mente desembolsado por cada una acción

  de 4.425 rs. (frs. 375). V
Total.. 87,75 por acción por el cupón vencedero én L 

de Julio de 4860.
Dichos cupones , que habrán de presentarse con do*;; 

bles facturas , serán satisfechos en Madrid en el domkfe 
lio social, y en París en casa de los Sres. de Róth»&Wd> ̂  
hermanos , por frs. 22,90 , equivalentes á los precitados 
reales vn. 87,75 al cambio de 5,22. - ?

Madrid 8 de Junio de 4860.=E1 Director, Juan Ifo’W&íf 
siseo Gnmacho. 2930*M

ESPECTACULOS
Teatro dE la Zarzuela.—A las nueve* deSinfonía.—Una emoción.— Vn cocinero.*—Un cabdUerojíarr . 

heular . — El último mono.


